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EL PODER JUDICIAL PRETENDE GASTO DE 84 MIL MDP 
El Presidente AMLO insistió en que se deben “limitar los gastos excesivos del Poder Judicial”, 
por lo que llamó al Legislativo a que, con base en sus atribuciones constitucionales, analice 
si hace un ajuste presupuestal a ese sector. 
 

 

DEFIENDE LA CORTE INCREMENTO PARA 2024 
El PJF defendió el presupuesto solicitado de 84 mil 792 millones de pesos para el ejercicio 
fiscal 2024, que representa un incremento de 4%, con respecto a los recursos aprobados 
para 2023.  
 

 

EN PODER JUDICIAL CIERRAN FILAS ANTE AMAGO DE RECORTE; MORENA, AL CHOQUE 
Una nueva confrontación por el presupuesto del PJF amenaza con escalar y convertirse en 
un tema jurídico-político, luego de las advertencias del oficialismo para hacerle un recorte a 
este Poder.  
 

 

AMENAZA PIÑA CON INESTABILIDAD SI NO LE DAN MÁS RECURSOS 
La Presidenta del Poder Judicial de la Federación, Norma Piña Hernández, anunció que 
pidieron un aumento “real” de 4% a la Cámara de Diputados en el presupuesto para el 
ejercicio fiscal para 2024, lo que representa 84 mil 792 millones 400 mil pesos. 
 

 

PODER JUDICIAL PIDE ALZA DE 4% EN SU PRESUPUESTO 
Para el ejercicio fiscal 2024, Norma Lucía Piña Hernández, Ministra Presidenta de la SCJN, 
dijo que conforme a las expectativas de inflación establecidas por la SHCP al cierre de este 
año, es fundamental que el Poder Judicial Federal tenga un incremento real de 4%, respecto 
del presupuesto aprobado para 2023. 
 

 

SCJN SOLICITA 4% DE AUMENTO EN SU PRESUPUESTO ANUAL 
La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, alista un presupuesto superior a los 80 mil 
millones de pesos con el objetivo de poder cubrir entre otras cosas, los posibles juicios por 
las elecciones de 2024. 
 

 

ABRE ALITO LA PUERTA A RETIRADA DE BEATRIZ 
Al considerar que Beatriz Paredes está en desventaja en encuestas, el líder del PRI, Alejandro 
“Alito” Moreno, abrió la posibilidad de que ella decline y los tricolores den su respaldo a la 
panista Xóchitl Gálvez, para encabezar la candidatura del Frente Amplio por México. 
 

 

LAS CORCHOLATAS GASTARON ¡20 MIL PESOS POR EVENTO! 
En los 70 días de recorridos por el país, los aspirantes presidenciales de Morena, PT y Verde 
llenaron arenas, auditorios, plazas públicas y enormes terrenos acondicionados con 
pantallas gigantes, escenarios, equipos de audio, vehículos y hasta cuerpos de seguridad; sin 
embargo, de acuerdo con los gastos reportados por Morena y la contabilización de todas las 
asambleas y encuentros, en promedio cada evento tuvo un costo de 20 mil 820 pesos. 
  

 

AUSTERIDAD Y APOYOS, PRIORIDADES PARA 2024 
En el Presupuesto de Egresos para 2024, el Gobierno federal priorizará la austeridad y la 
disciplina fiscal, pero, también, mantendrá su apuesta por los programas sociales. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/57291c54253b1d068c857bbe23553d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f93d0c0466f604f07ff33b70576fae0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8623333176a5b461daf5f11051c20bcd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae226f9f3ef5a4f5ed4f0d63bd6886c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a73c0423ee158e4e9b633ea9af9980e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0693097670c60202a02eff86dc8527d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2fbe7a9251a38bedf1daec7e8d9d071.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4513223fc5a3b657ca77658a4c6f700.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/319a62a7fc3f8e693ae99d018887df45.pdf
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ALITO ENSAYA MADRUGUETE, PERO PAREDES PIDE ESPERAR ENCUESTA 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reconoció que las encuestas no favorecen 
a su aspirante a coordinar el Frente Amplio por México, Beatriz Paredes, por lo que el 
miércoles tomarán una decisión que ayude al fortalecimiento del bloque opositor. 
 

 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ SALVA EXPORTACIONES 
El sector automotor fue el 'combustible' para las exportaciones mexicanas en julio, pues los 
envíos de industrias como la extractiva, agropecuaria y petrolera tuvieron descensos 
anuales, según cifras oportunas de la balanza comercial. 
 

 

EMPLEO FEMENINO DA IMPULSO AL MERCADO LABORAL EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
AÑO 
En el segundo trimestre del año, el empleo femenino fue el motor principal de la generación 
de puestos de trabajo, de acuerdo con la ENOE. En el periodo abril-junio, se incorporaron 
200,000 mujeres a la población ocupada. 
 

 

REGRESO A CLASES: SE HAN ENTREGADO 95 MILLONES DE LIBROS DE TEXTO EN 26 
ENTIDADES 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez, informó este lunes que al iniciar el ciclo 
escolar 2023-2024, con el regreso a las aulas de más de 24.4 millones de estudiantes del 
nivel básico (preescolar, primaria y secundaria), se han entregado más de 95.6 millones de 
los nuevos libros de texto gratuitos. 
 

 

MENORES, VÍCTIMAS DE LA CRIMINALIDAD 
De 2019 a 2022 se registraron 9 mil 835 homicidios de personas de 0 a 17 años, de acuerdo 
con la Red por los Derechos de la infancia en México, la cual alerta que los menores son 
víctimas colaterales de la violencia. 
 

 

CDMX, LA SEGUNDA POR DESAPARECIDOS 
Ivonne Hernández Arellano sufrió la desaparición de su hijo de 16 años en 2017, pero luego 
de un año de búsqueda dejó de intentar que las autoridades le dieran una idea de dónde 
podría estar. Su decisión no fue voluntaria. Fue orillada por la depresión en la que cayó y las 
circunstancias económicas que afrontaba. 
 

 

EN MANOS DEL PUEBLO 
Esta semana se elegirá al futuro candidato presidencial de Morena a través de una encuesta. 
A pesar de que el proceso ha sido promocionado como democrático por el partido oficialista, 
el largo enfrentamiento entre los aspirantes pone en riesgo la unidad de Morena rumbo a 
2024. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/92cab60bb93e8b9a2b587791b73091bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f74e93e951e197fce2316057c8b91266.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a252ea94dc405f824bea35cad6bbabb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a252ea94dc405f824bea35cad6bbabb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dbc051146d4189ffb36a4c3f4d3435e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dbc051146d4189ffb36a4c3f4d3435e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02377c15a30ba6cf7fc0174f2fe8fd29.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/89fb1082e1a06818921458d206f58b7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1a8fa0bb84d901cc06ed4d049284f58.pdf
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PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Rechaza la SCJN recorte presupuestal; pide aumento de 4% (La Jornada -nota principal-) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, rechazó 
cualquier recorte al presupuesto del Poder Judicial y anunció que pidieron para el año próximo un aumento real 
de 4 por ciento, con lo cual el gasto del Máximo Tribunal, el Consejo de la Judicatura Federal y el Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ascendería a más de 84 mil 792 millones 400 mil pesos. Lamentablemente 
la consecuencia directa de asfixiar a través de un recorte presupuestal al Poder Judicial Federal es colocar, 
inmediatamente, a los más vulnerables en una condición aún mayor en desventaja para acceder a sus derechos. 
En una inédita sesión solemne en la que estuvieron los Ministros de la Corte, los consejeros de la judicatura y 
los magistrados electorales, convocada por Piña sólo para hacer este anuncio, se afirmó que economizarán y 
ahorrarán, pero que no pueden aceptar un recorte… Según la propuesta de Piña, el mayor monto sería destinado 
a la Judicatura, con 74 mil 793 millones 300 mil pesos, seguido por la SCJN con 6 mil 91 millones 100 mil pesos; 
en tercer lugar, el TEPJF, con 3 mil 890 millones de pesos. La asignación requerida para la impartición de justicia 
federal en 2024 representa, en promedio, 1.8 pesos diarios por mexicano. Agregó que el acceso real y efectivo 
a la justicia no puede ser negociable y enfatizó que cualquier función pública está directamente condicionada a 
la autosuficiencia presupuestal. Desde el Poder Judicial reiteramos nuestro compromiso con México, no sólo de 
someter todas nuestras actuaciones al marco constitucional y legal que nos rige, sino también de hacer valer la 
fuerza vinculante de nuestra Constitución para así no dar un paso atrás en la tutela de la dignidad de las personas. 
(El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (ContraRéplica -nota principal-) 
(Diario de México -nota principal-) (Publimetro -nota principal-) (Reforma -espacio en primera plana-) (El 
Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (El Economista 2) 
(La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (Unomásuno-versión digital-) (El 
Independiente) 
 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
“El acceso real y efectivo de los mexicanos a la justicia no debe ser negociable, esto no lo digo yo, se desprende 
de los controles y de los límites que establece nuestra norma fundamental para que este derecho no se reduzca 
a una simple declaración de buenas intenciones” Norma Piña, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la discusión de incremento presupuestal del 4 por ciento al Poder Judicial. Más 
información sobre el tema: (Alertan sobre caída de gasto para PJF/Reforma) (En Poder Judicial no se deben 
permitir excesos: AMLO/El Universal) (Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La 
Crónica de Hoy) (La Razón de México) (ContraRéplica) (El Independiente) (Ovaciones) (… Y Morena ve Amenazas 
en mensaje de Ministra/El Universal) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Reporte Índigo) (Unomásuno-versión digital-) (Ovaciones) (Senador Armenta en pugna con la 
SCJN/El Independiente) (Presupuesto 2024. CEESP pide se consideren riesgos en finanzas públicas/El Financiero 
-espacio en primera plana-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 140/2019, así como los votos particulares de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Arturo Zaldívar, concurrente y particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d4db5c3652a01e239e4c224c1dd323b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7f93d0c0466f604f07ff33b70576fae0.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/0693097670c60202a02eff86dc8527d4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e08ef7e879239b0de67238c24da20e16.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d4cb42da986a188621def356aab0c969.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d4cb42da986a188621def356aab0c969.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d44be118e31415abd1b17f5e6c04d5d3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6512ace5b7aa6fdc3673ca335352e1ff.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6512ace5b7aa6fdc3673ca335352e1ff.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0bef12ca0ae0496e13f5f40f601a1eb5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fa34a04670a7dbb3400fd85b42c1cd20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d116bd04bdca896b7869e4f9cb391df4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5419101329a26c7fc472af356317e9c9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1457df595bb9c719ed6c8ba92fb6e4f3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/098ef3e33b32887ad4eb68329fec1685.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/098ef3e33b32887ad4eb68329fec1685.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9b5293ba12bb52f7d15573312ae301f8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9849bdb892bb20a172c9d35b89b30358.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2b49adae434a5179e28b0d03cde63f42.pdf
https://efinf.com/clipviewer/492fbd54c6fa6d6c52d70bdbec396b8e?file
https://efinf.com/clipviewer/492fbd54c6fa6d6c52d70bdbec396b8e?file
https://efinf.com/clipviewer/files/8d9cbec40f290d3d787720c5e1cf422c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/97c3caf04c86e78acd19f0ae1f1f09da?file
https://efinf.com/clipviewer/7854d6006cb7cd64b1e1d52e17a62acf?file
https://efinf.com/clipviewer/7854d6006cb7cd64b1e1d52e17a62acf?file
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Presidente al INAI: "no ayudan en nada” (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que los cuatro comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) "no ayudan en nada”, e insistió 
en plantear que, al igual que los miembros del Poder Judicial, deberían reducir sus salarios. Tras señalar en 
conferencia que “está muy bien” que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el INAI puede 
sesionar con cuatro integrantes, dijo que les debería dar pena a los comisionados cobrar sin hacer nada. “Es 
lamentable, deberían ellos de hacer algo, reducirse los sueldos cuando menos, hacer algo porque debe dar pena 
estar cobrando sin hacer nada, sin contribuir al desarrollo del país", aseveró. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Solicitan a la Corte atraer amparo contra reparto de ejemplares en Chihuahua (La Jornada) 
Una asociación civil solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que atraiga un segundo amparo 
en contra del reparto de los libros de texto gratuitos de la SEP. Se trata del juicio emprendido por Clínica de 
Derechos Humanos, que mantiene suspendida la entrega de estos materiales didácticos en Chihuahua. El 
amparo fue admitido a trámite a principios de este mes por la jueza Madhay Soto Morales, titular del Juzgado 
Décimo de Distrito de esa entidad, quien concedió la suspensión, ordenando detener la entrega de los libros… 
A esta medida cautelar se le sumó de inmediato la suspensión, con los mismos efectos, que fue otorgada por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales al admitir a trámite la controversia constitucional presentada por el 
Gobierno de Chihuahua también contra el material didáctico de la SEP. Más información sobre el tema: 
(Gobernadores de 4T acusan a SCJN de pretender obstruir Gobierno de AMLO/Unomásuno) (El Independiente) 
(Presidente da banderazo a ciclo escolar/Excélsior) (Unomásuno-versión digital-) (Pide Riquelme a SEP entregar 
libros viejos/Reforma) (Usa Chihuahua material de apoyo/Reforma) (Profesores cuestionan planes; niños, sin 
material/El Universal) (Seis entidades omiten repartir los libros de educación básica: SEP/La Jornada) (Solo 7 
estados detienen reparto de libros/El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota 
principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reporte 
Índigo) (Ovaciones) (Guanajuato sí repartirá libros de texto, pero con fe de erratas/Excélsior -espacio en primera 
plana-) (Regreso a clases revela gastos de los LTG/Publimetro) (Inician clases más de 24 millones/El Financiero 
-espacio en primera plana-)  (24 Horas -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Inician ciclo escolar 'con cargada y 
“porra”/Reforma) (Emoción y libros en el regreso a clases/La Jornada) (Desean un ciclo divertido/Excélsior) 
(Defienden los textos gratuitos/Metro) 
 
Otros seis, amparados (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró de manera virtual el ciclo escolar 2023-2024 en el que 
regresaron a clases 24 millones de alumnos en México. Desde Palacio Nacional, el Mandatario federal y la 
secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez, se enlazaron con diversos estados para dar el banderazo. La 
secretaria refirió que se han repartido 95.6 millones de libros en escuelas de 26 entidades, mientras el resto, 
estados gobernados por la oposición, están a la espera de la resolución de amparos. “Quiero informarles que en 
Chihuahua y en Coahuila no se distribuyeron porque los gobernadores interpusieron una controversia 
Constitucional”, apuntó. (ContraRéplica) (Reforma) Más información sobre el tema: Mexiquenses regresan a 
casa con mochilas vacías/El Universal) (El Universal -espacio en primera plana-) (El Gráfico) (La Prensa -espacio 
en primera plana-) Más información sobre el tema: (La UNPF financia en la opacidad su combate al “virus 
comunista”/La Jornada) (5.5 millones de alumnos, sin materiales completos: IMCO/La Crónica de Hoy) 
(Guanajuato sí repartirá libros de texto, pero con fe de erratas/Excélsior) (Se pronunciaron campesinos a favor 
de libros de texto/Diario de México) (Bloqueo y retrasos en la entrega de libros donde gobiernan PAN, PRI y 
MC/La Jornada) (CNDH ignora quejas por materiales/El Financiero)  
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REFORMA JUDICIAL 
AMLO pide votar por el proyecto de la 4T (La Razón de México)  
Desde Palacio Nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador volvió a pedir el voto en favor de la 4T. 
Afirmó que lo más importante en las elecciones del próximo año será votar por el proyecto; es decir, si quiere la 
ciudadanía que regresen los que estaban o que continúe el proyecto de transformación. Durante la conferencia 
de prensa matutina, el Presidente explicó que, en una elección, se decide sufragar por tres cosas: el candidato o 
candidata, el partido y el proyecto de nación. “¿Quieres que regresen los que estaban o quieres que continúe la 
transformación? Eso es porque, por eso, si continúa la transformación, tiene que renovarse el Poder Judicial”, 
indicó. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
SAT reclama 40 mil mdp a Elektra (Unomásuno -nota principal-) 
El caso de esta evasión fiscal empieza a generar controversia, toda vez que ha pasado el tiempo y ahora la 
resolución definitiva se encuentra empantanada al interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
pues desde hace ocho meses el Ministro Luis María Aguilar Morales ha tomado como propias tres solicitudes 
de Elektra, empresa propiedad del empresario mexicano Ricardo Salinas Pliego, para que el Máximo Tribunal 
atraiga las impugnaciones de la empresa al pago de más de 40 mil millones de pesos que le reclama el SAT, por 
concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR). Más información sobre el tema: ("Lo más importante es el proyecto”: 
AMLO/El Universal) 
 
DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA/ EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN/CASO BANCA AFIRME 
Ofrecen 1mdp en BC por hallar a banqueros (Reforma) 
La Fiscalía de Baja California ofreció una recompensa de hasta un millón de pesos por información que lleve a la 
localización de David Alejandro Rodríguez Jacobo y Nabor Medina Garza, directivos de Banca Afirme y presuntos 
responsables del delito de abuso de confianza en el caso del fallido proyecto de energía solar a cargo de la 
empresa Next Energy en el Gobierno de Jaime Bonilla. La propia Fiscalía informó que ambos banqueros 
participaron en la retención indebida de 123 millones de pesos del erario del Gobierno de Baja California, monto 
que era el pago de la construcción de una planta fotovoltaica… Desde el pasado 15 de mayo, la Fiscalía del estado 
informó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó un recurso interpuesto por directivos de 
Afirme con el cual pretendían evitar la ejecución de las órdenes de aprehensión en su contra. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
El año de los "Swifties" mexicanos (Reforma) 
La llegada de Taylor Swift a México dejó una derrama económica de más de mil millones de pesos, de acuerdo 
con la Cámara de Comercio, Servicio y Turismo de la CDMX, y una prueba de ello fueron los videos de vuelos casi 
llenos de “swifties” que viajaron a la Ciudad para ver a su ídola… La cantante estadounidense reunió a más de 
240 mil personas en el Foro Sol, donde acudieron a verla figuras del acontecer nacional, como el Ministro Arturo 
Zaldívar, así como del espectáculo mundial como la estadounidense Jessica Chastain y el cineasta mexicano 
ganador del Óscar, Alfonso Cuarón.  
 
Taylor’s Version na na na na na: Movimiento Ciudadano usa a cantante para ‘tirarle’ a Va por México (El 
Financiero -versión digital-) 
El fenómeno Taylor Swift llegó a la política en México en diferentes sentidos, desde el Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien acudió como un fan más, hasta Movimiento 
Ciudadano, quien aprovechó un tuit de comedia para ‘tirarle’ a otros partidos políticos. 
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RECURSOS ANTE LA SCJN 
Senado arranca con rupturas partidistas (Excélsior) 
Los grupos parlamentarios en el Senado arrancan el periodo ordinario de sesiones en el Senado inmersos en 
diferencias internas que no sólo pueden terminar con el bloque opositor, sino lesionar la hegemonía del 
oficialismo, que en esta semana desarrolla una operación cicatriz para mantenerse unido… 
Alianza opositora  
“Sin lugar a dudas hay una urgencia de definiciones en cada grupo parlamentario previo a un debate que se va a 
tornar importantísimo. Estamos a punto de iniciar un proceso electoral y yo más que nunca le pido a Movimiento 
Ciudadano, a todo el partido político, que podamos estar en este frente común de oposición para que podamos 
presentar acciones de inconstitucionalidad. “Para que podamos acudir a la Corte, para que podamos defender 
a los mexicanos necesitamos hoy estar más unidos que nunca”, expresó la vicecoordinadora de los panistas, 
Kenia López Rabadán.  
 
OPINIÓN SOBRE CORTE 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales. 1. Aviso” 
La Ministra Norma Piña sentó al triángulo del Poder Judicial, Pleno, Tribunal Electoral y Consejo de la 
Judicatura, para adelantar que pedirá un aumento presupuestal de 4 por ciento, cuando López Obrador ha 
reiterado que va a quitarles de 15 mil a 25 mil millones de pesos. La mayoría morenista de San Lázaro hará el 
recorte en diciembre, ayer lo confirmó Ignacio Mier. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Mal andan las cosas en México cuando el Gobierno federal y sus funcionarios culpan a jueces y magistrados de 
la inseguridad... y no a la falta de resultados de su política en contra de la delincuencia. En días recientes, desde 
el Presidente de la República hasta el subsecretario de Seguridad, pasando por el vocero presidencial y hasta el 
gris director del Sistema Público de Radiodifusión han venido diseminando la especie -o habría que llamarle 
mentira- de que los delincuentes salen libres por culpa del sistema judicial. Acusan a jueces, magistrados y 
Ministros de liberarlos... pero nada dicen sobre el fracaso de las Fiscalías, tanto federal como estatales, para 
armar casos sólidos a partir de investigación y peritajes, no de supuestos o venganzas políticas. Desmantelar el 
sistema de justicia suele ser uno de los objetivos de los regímenes totalitarios para perpetuarse en el poder. En 
medio de este ambiente resalta el mensaje de la Ministra Presidenta, Norma Piña, quien advirtió sobre los 
intentos del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador de asfixiar al Poder Judicial, lo que sólo beneficiará a 
quienes violan la ley. ¿Por el bien de todos, primero los impunes? Por cierto: en la presentación del proyecto de 
presupuesto para el Poder Judicial, que pidió apenas un 4% más que el año pasado, fue notoria la ausencia de la 
Ministra Yasmín Esquivel. Y no es por ser fijados pero también se notó que los otros dos Ministros fieles a la 4T, 
Loretta Ortiz y Arturo Saldívar (sic), fueron los únicos que no aplaudieron el fuerte discurso de Norma Piña. 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “Justicia local ¿podrida?” 
Morena no soporta un Poder Judicial independiente, el más reciente desplegado de sus gobernadores sueña con 
corcholatas judiciales federales, grilla y espectaculares de sus rábulas en las calles, y a las que tengan el favor 
presidencial, les “dejarán caer” las parvadas de siervos de la nación con sus favores millonarios (Marcelo Ebrard 
dixit). Al rato inventarán sentencias por tómbola o encuesta, y culpables por aclamación de la plaza. Pero 
mientras se siguen topando con el muro de Norma Piña y su valor cívico; un nuevo nubarrón está en el horizonte 
de la justicia local, la de los estados, la justicia más próxima a los mexicanos. Ahora la tarea puede ser mandar al 
pudridero los procedimientos judiciales locales en materia civil y familiar; dejar espacios de opacidad, control y 
arca abierta para tinterillos hábiles, que buscan siempre quedar bien con el poderoso; aunque para ello dejen 
sin casa a una viuda empobrecida, o alejen a un hijo con discapacidad de su madre. Los burros, otra vez, al trigo. 
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Otra vez los civilistas parecen tropezar con la misma piedra que los penalistas. La burocracia ineficaz e inepta 
asoma en la ventana para pedir más presupuesto (¿el que mocharán a la Justicia Federal”), pero sin evaluación 
a los procedimientos lentos, opacos, inciertos, inequitativos, y con más zonas para la corrupción, de la justicia 
local… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Poder Judicial, polarizado” 
Ayer, en una sesión solemne, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía 
Piña Hernández, reunió a los tres Plenos que integran el Poder Judicial de la Federación, con el fin de enviar un 
mensaje de unidad, pero el acto también desnudó filias y fobias de los integrantes de este Poder de la Unión. 
Nos hacen ver que fue notoria la actitud de la Ministra Loretta Ortiz y del Ministro Arturo Zaldívar, quienes no 
aplaudieron al final del mensaje de la Presidenta. Nos dicen que la autollamada Cuarta Transformación ha 
generado polarización en varios de los sectores de la vida nacional, y el Poder Judicial, no ha sido la excepción. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Loretta desentona” 
La cúpula del Poder Judicial se unió para rechazar un inminente recorte en su presupuesto, y la Ministra 
Presidenta, Norma Piña, recibió aplausos por 35 segundos. Fue notoria, aunque no sorpresiva, la forma en que 
desentonó la Ministra Loretta Ortiz, quien no aplaudió ni para aparentar unidad. La Ministra Yasmín Esquivel 
de plano mejor se ausentó. 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro)  
Norma Piña, Presidenta de la Corte, se ganó el aplauso de Ministras, Ministros, jueces, magistrados y 
funcionarios cuando habló en defensa del Poder Judicial... pero la Ministra Loretta Ortiz no se vio que moviera 
sus manos. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Reducción presupuestal como castigo” 
Un ejemplo de que este Gobierno es autoritario, es la intención de reducir el presupuesto del Poder Judicial bajo 
la premisa de la austeridad. Creen que con recortarle el presupuesto a la Suprema Corte, ésta se alineará a los 
deseos del Presidente… Al Presidente le gusta que las instituciones sean débiles, odia la autonomía y el equilibrio 
de Poderes. Él lo que quiere es estar por encima del Poder Legislativo y Judicial, aunque debido a su mayoría 
parlamentaria ya tiene cooptado al primero, y ahora busca que a través de los recursos públicos pueda hacerse 
del segundo. Tiene razón la Ministra Presidenta Norma Piña cuando señala que “México demanda un Poder 
Judicial fuerte, independiente y autónomo. Un Poder Judicial responsable y profesional que pueda garantizar el 
ejercicio de nuestros derechos (...); recortarle el presupuesto a éste es debilitarlo… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Al carajo también el Poder Judicial?” 
Desde que en las mañaneras el Presidente Andrés Manuel López Obrador decidió culpar, primero a jueces y 
magistrados y luego a Ministros de la Corte de las insuficiencias e ineficacias de su política de seguridad, se inició 
un peligroso desencuentro. Fue decisión presidencial convertir las oficiales inercias del principio de autoridad y 
las cada vez más visibles pulsiones autoritarias del régimen y llevarlas al nivel de una confrontación entre 
Poderes. Con la sexenal coartada de “corrupción y derroche” dieron la consigna de asfixiar presupuestalmente 
al Poder Judicial. Como si a la creciente crisis de inseguridad quisieran sumar una crisis constitucional. ¿Qué 
sigue?.. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
El Presidente López Obrador no le da tregua al Poder Judicial. Ahora pretende “asfixiarlo” financieramente en el 
Presupuesto 2024. Argumenta, sin probarlo, que Ministros, jueces y magistrados perciben salarios hasta de 700 
mil pesos mensuales. El Presidente le quiere recortar entre 15 y 20 mil millones al Poder Judicial. Lo puede hacer 
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a través de los sumisos diputados de mayoría oficialista en San Lázaro. La Cámara de Diputados tiene la facultad 
exclusiva en materia de Presupuesto. La Presidenta de la SCJN, Norma Piña, a la que no ha podido doblar AMLO, 
dijo ayer en inédita sesión solemne de los Plenos del Máximo Tribunal, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal 
Electoral: “La consecuencia directa de asfixiar, a través de un recorte presupuestal al PJF, es colocar 
inmediatamente a los más vulnerables en una condición de aún mayor desventaja para acceder a sus derechos”. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) "Cero recortes en la Corte" 
Convocados por Norma Piña Hernández, dos Ministros y un magistrado se ausentaron de una sesión solemne 
en la que la Ministra Presidenta de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal advirtió sobre los riesgos de 
un recorte presupuestal. Con su ausencia en esta reunión conjunta, Yasmín Esquivel, Alfredo Ortiz Mena y José 
Luis Vargas patentizaron su postura sobre el endurecimiento del discurso de la titular del Poder Judicial de la 
Federación. En el Salón de Plenos, Loretta Ortiz y Arturo Saldívar (sic) no aplaudieron a la Ministra Presidenta, 
quien optó por la eficacia, por encima de la racionalidad.  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) "México SA" 
… Llegó la hora de repartir el pastel de los dineros públicos (a más tardar el próximo 8 de septiembre el Ejecutivo 
federal, vía la Secretaría de Hacienda, debe presentar a la Cámara de Diputados su paquete económico para el 
ejercicio 2024, que incluye la propuesta de presupuesto de egresos de la federación) y, como es tradición por 
estas fechas, en el jaloneo de la cobija tirios y troyanos se pelean hasta el último centavo, y en estas artes el 
Poder Judicial de la Federación —con la Ministra Piña a la cabeza- no podía quedar fuera, alza la mano y grita: 
¡Presente!  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Dinero" 
… El Poder Judicial mexicano presentó ayer su proyecto de presupuesto para 2023 y es mayor a 85 mil millones 
de pesos. Es un escándalo, pero en el video que distribuyó la oficina de comunicaciones no aparece un rubor en 
el rostro de la Presidenta de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura, la Ministra Norma Piña. El 80 por 
ciento lo componen sueldos y prestaciones… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Poder Judicial solicita 4% más de presupuesto” 
Tras advertir que el acceso real y efectivo de los mexicanos a la justicia no debe ser negociable, la Presidenta de 
la Suprema Corte De Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, anunció ayer que para el año próximo el Poder 
Judicial Federal solicitará un incremento presupuestal de tres mil 101 millones 779 mil 645 pesos que, de 
aprobarse, ascendería a 80 mil 646 millones 270 mil 771 pesos, un 4% en relación al actual, que fue de 77 mil 
544 millones 491 mil 126 pesos. En una sesión solemne conjunta de los Plenos del Alto Tribunal, el Consejo de 
la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral, la Ministra Presidenta reiteró el compromiso del Poder Judicial 
Federal con México, no sólo de someter todas sus actuaciones al marco legal y constitucional sino también de 
hacer valer la fuerza vinculante de la Carta Magna, para no dar ni un paso atrás en la tutela de la dignidad de las 
personas. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Guion de austeridad” 
Muy indignado salió ayer el líder de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier, a descalificar la propuesta 
presupuestaria del Poder Judicial. Acusó hasta prácticas mafiosas y reclamó que se quieran aumentar los sueldos 
de Ministros y magistrados. Lo que el legislador olvidó es que enjulio el Ministro Javier Laynez le recordó que el 
Poder Judicial no son los 11 del Pleno de la SCJN, sino 45 mil servidores que no laboran en las mejores 
condiciones. Pero qué fácil es seguir el guion de la mañanera y montarse en las descalificaciones. ¿Será? 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -versión digital-) “La Divisa del Poder” 
Ah que don Nacho Mier. El coordinador de los diputados de Morena se dijo amenazado por una reunión plenaria 
del Poder Judicial en la que participaron la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral y el 
Consejo de la Judicatura Federal para defender su propuesta de presupuesto para el próximo año. Mier dijo que 
“así no, con amenazas mafiosas no”, en respuesta a las declaraciones de la Ministra Norma Piña, quien dijo que 
utilizarían sus atribuciones constitucionales para defender el presupuesto demandado que suma 84,774 millones 
de pesos. Mier había declarado en días anteriores que revisaría la petición pues “había detectado entre 15 y 25 
mil millones de pesos de gastos innecesarios en el Poder Judicial”.  
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
Mientras los periodistas exploraban con inquisitiva insistencia, Mier no se dejaba atrapar en la red de dudas y 
comentarios críticos, manteniendo la intriga en un ballet de palabras políticamente equilibrado. Desde los 
presupuestos de la Suprema Corte de Justicia, hasta el rol de Alito Moreno entre los diputados. 
 
Opinión/Antonio Cuéllar (EjeCentral -versión digital-) “Sobre presupuesto y división de poderes”  
Desde el principio del sexenio hemos visto con indomable frustración la manera en que, por las vías de la reforma 
a la Constitución… o por el camino del sometimiento de facto (a través de la obstinada determinación de no 
nombrar servidores públicos sucesores o por el ahorcamiento presupuestal), el andamiaje edificado para lograr 
el funcionamiento de un complejo engranaje de frenos y contrapesos en el que descansa la República, se ha 
venido a menoscabar. Ha sido la Suprema Corte de Justicia de la Nación el verdadero bloque de oposición a los 
excesos activos o pasivos del Presidente de la República, la que ha permitido la salvaguarda de nuestra 
Constitución… Esta semana ha tocado a los Ministros pronunciarse con relación a un punto que aqueja al propio 
Poder Judicial de la Federación, y que tiene que ver con la aprobación misma del presupuesto esencial del que 
depende la satisfacción de sus fines: impartir justicia… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Las razones del PJ” 
En la defensa presupuestal que el Poder Judicial ha decidido emprender, nos recomiendan no comprar el garlito 
de los números globales y los señalamientos generalizantes y sí tratar de entender por qué preocupa a jueces, 
magistrados y Ministros la “asfixia” que les impediría acometer proyectos de justicia altamente necesarios. Entre 
ellos, la instalación de seis centros de justicia penal para sumarios a los 42 existentes; la creación de 22 Tribunales 
laborales federales, la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la creación 
del Instituto Federal de Justicia Alternativa y la elaboración de un modelo de mejora del desempeño y de 
reingeniería del modelo administrativo. Postergar la atención de estos retos de la impartición de justicia, nos 
comentan, no puede verse como un logro político. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Espectro”   
Innecesario enfrentamiento entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo por el presupuesto del 2024. La Corte 
inició con un discurso que no tomó bien el presidente de la Jucopo y líder de Morena, porque parecía mandar 
señales de amenaza al Legislativo y, además, porque el proceso presupuestario en la Cámara de Diputados aún 
no inicia. Quizá la Presidenta de la Corte se vio obligada a dar un mensaje así porque no tiene diálogo con nadie 
del Ejecutivo ni del Legislativo. Como sea, parece que es un mal inicio de cara a las próximas discusiones del 
presupuesto; lo bueno es que desde el Congreso ya se han mandado señales de que invitarán a la Presidencia 
de la Corte a discutir el presupuesto. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “¿Es neta, Beatriz Paredes?” 
¿Es neta que Beatriz Paredes va a dejar que le apliquen la creeliña y que me la peluseen vilmente como si fuera 
Chiflano Aureoles? ¿Es neta que le va ceder el lugar a Xóchitl que no le llega ni a los talones solo porque este 
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proceso estaba más arreglado que el ataque de Proceso contra la Sheinbaum?.. Y si no era por la Paredes que 
tampoco es que haya estado muy lúcida, podría ser con la Ministra Piña, la verdadera oposición. Fue bonito 
cómo salió a defender con mucho ahínco los altos recursos de la Tremenda Korte. No solo se aferra a su nada 
austero presupuesto, sino que en nombre de la austeridad republicana busca que le aumenten un 4% para poder 
gastar alegremente casi 85,000 millones de pesos. A los Ministros les urgen más billetes para seguir viviendo 
como pachás y acabar con la Cuatroté vía el Lawfare de pésimo y reguetonero gusto. ¿Es neta, Beatriz Paredes, 
te vas a dejar? 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “¿Deuda con la verdad?” 
El día de hoy es reconocido, desde hace 14 años, como el Día Internacional contra los Ensayos Nucleares. A casi 
80 años de la primera explosión ató mica en Nuevo México, el poder (y en ocasiones devastador) de la energía 
nuclear continúa en nuestra conciencia colectiva, al mismo tiempo fascinación y terror. Nos ofrece una eterna 
Espada de Damocles, pendiendo sobre nuestros cuellos, y también la posibilidad de iluminar ciudades enteras 
sin el impacto ambiental de los combustibles fósiles, sin las dificultades técnicas y la impredecibilidad de las 
energías solar o eólica, pero este poder exige un inmenso respeto, pues el precio por subestimarlo puede resultar 
terrible. Esta lección la aprenderían los operadores de la planta nuclear de Chernóbil, en Ucrania, de la entonces 
Unión Soviética, que en abril de 1986, se convirtió en el mayor desastre nuclear de la historia. En Veracruz, la 
Central Nuclear de Laguna Verde, produce diariamente cinco por ciento de la energía, pero su operación se ha 
visto complicada por fallos y cuestionamientos sobre su transparencia… Con un precio tan catastrófico por pagar, 
es un buen momento para preguntarnos si estamos dispuestos a asumir esta deuda. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “The Eras Tour: nostalgia y esperanza” 
El jueves pasado tuve la fortuna de acudir al primer concierto de Taylor Swift en nuestro país y en América Latina. 
Por cerca de tres horas y media, Taylor deslumbró a más de 60 mil personas por noche durante cuatro días 
seguidos con su talento, carisma y energía… Porque en cada era, Taylor le dice a miles de niñas y jóvenes que sus 
anhelos son posibles, que nadie ni nada puede detenerlas, y que merecen las mismas oportunidades para vivir 
una vida plena. Porque ha levantado la voz contra el odio y la violencia hacia las personas LGBTT-. Porque ella 
misma es un ejemplo de valentía, de resiliencia y una voz potente a favor de la igualdad sustantiva. Por ello, 
Taylor Swift es la artista más importante de nuestro tiempo. Agradezco profundamente las innumerables 
muestras de cariño que recibí de las y los swifties esa noche. En un mundo tan polarizado como el nuestro, me 
conmovieron intensamente. Su entusiasmo y energía me dan razones para la esperanza. Su ilusión reafirma en 
mí que los cambios son posibles; que un mundo con armonía, igualdad y dignidad para todas las personas es 
posible. En ustedes las y los jóvenes de nuestro país descansa esa promesa. Ustedes, sin lugar a duda, serán las 
protagonistas de ese cambio. Por mi parte, seguiré escuchando sus voces, seguiré visibilizando sus causas y 
seguiré trabajando todos los días para contribuir a hacerlas realidad. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal -versión digital-) “La Corte no puede destituir al Presidente” 
Parece mentira que la animadversión política y la contaminación de asuntos estrictamente jurídicos con pasiones 
ideológicas hayan llegado al extremo de que un Ministro de la Corte, que incluso la presidió y posee un profundo 
conocimiento de los temas constitucionales, haya perdido de vista una cuestión tan elemental que cualquier 
egresado de mi curso de Derecho Constitucional sabría perfectamente aun antes de titularse: la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no puede destituir al Presidente de la República… Según lo difundido en los medios, el 
Ministro Luis María Aguilar propuso destituir al Presidente por el presunto incumplimiento de una sentencia de 
amparo pese a que la Ley de Amparo claramente señala que el Presidente no puede ser autoridad responsable, 
ni superior jerárquico sometido a una posible destitución por algún incumplimiento en materia de amparo… Para 
colmo, el pretendido proyecto se levanta sobre otro argumento insostenible pues se basa en el supuesto 
incumplimiento por parte del Presidente de una sentencia de amparo que favoreció a una magistrada del 
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a la cual no había propuesto el Presidente para su ratificación. Ese 
es otro ejemplo de los excesos del Poder Judicial, ya que un juez de Distrito no puede obligar al titular del 
Ejecutivo a realizar un acto que está dentro de las atribuciones discrecionales de este. El Presidente no tiene la 
obligación de proponer a nadie para ser ratificado como magistrado, es su facultad hacerlo o no. De otra manera, 
las designaciones o las ratificaciones se convertirían en eventos automáticos, en los cuales el Presidente se 
convertiría en una simple Oficialía de Partes. 
Magistrado en retiro y Constitucionalista  
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) "El INAI puede reanudar sesiones" 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), puede 
sesionar válidamente con la asistencia de 4 comisionados(as). Las resoluciones deberán emitirse en forma 
colegiada, por mayoría simple y, en su caso, con el voto de calidad de quien ocupe la presidencia. Esta medida 
surtirá efectos hasta en tanto no exista el nombramiento de cuando menos un comisionado(a) más. (2ª. Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Recurso de Reclamación 229/2023-CA, derivado de la suspensión de 
la controversia constitucional 280/2023, 23 de agosto 2023, mayoría de 3 votos)… Con esta medida, la Corte 
garantiza que no se paralice el ejercicio y actividad del órgano garante de 2 derechos fundamentales de la 
sociedad mexicana: el acceso a la información y la protección de datos personales.  
 
Opinión/Julieta del Río Venegas (El Financiero) “Cuando el INAI impone multas a privados, la Federación suma 
ingresos” 
¿Sabías que las multas que impone el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) al sector privado por mal tratamiento de datos personales es dinero que cobra el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el titular del Ejecutivo Federal puede utilizarlo para ciertos ámbitos 
públicos? En México, el INAI es el responsable de proteger la privacidad de la ciudadanía a través del ejercicio de 
los derechos de Acceso, Rectificación, Corrección, Oposición y Portabilidad (ARCOP) en los sectores público y 
privado… La resolución de la Corte del pasado 23 de agosto nos ha dado oxígeno para sesionar de manera válida 
con los cuatro comisionados en funciones y podremos continuar con esta tarea. Si la obligación de garantizar dos 
derechos fundamentales no es suficiente incentivo para que el Senado realice los nombramientos pendientes, 
ojalá la disminución de ingresos necesarios para soportar el gasto del Gobierno sí lo sea. 
 
Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -versión digital-) “Del discurso a la Acción” 
Celebro que el Instituto Nacional de Acceso a la Información y protección de datos personales (INAI) vuelva a 
sesionar, a pesar de la ineficacia y la falta de responsabilidad de los senadores. Mi reconocimiento a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por ser garante de la transparencia y los derechos humanos de las y los mexicanos. 
Se trata de una resolución sin precedentes que permitirá que el INAI sesione con 4 de sus comisionados, uno 
menos que lo establecido por ley, en tanto los encargados de nombrar a los 3 comisionados que faltan (es decir, 
los senadores), dejan de politizar el asunto y resuelven de manera objetiva los nombramientos pendientes. Lo 
anterior significa que el INAI podrá resolver los más de 8,000 recursos pendientes, una enorme carga de trabajo 
derivada de la parálisis que le aqueja desde abril pasado. Es un paso, sin duda, a favor de la transparencia y el 
equilibrio institucional que debe prevalecer en un Estado Democrático de Derecho. 
 
Opinión/María Luisa Jiménez Paoletti (ContraRéplica) “Esta vez la SCJN, defiende el Derecho de Acceso a la 
Información y la Protección de los Datos Personales” 
Vale la pena recordar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) es un órgano colegiado, es decir, está compuesto por una pluralidad de personas que, para 
adoptar acuerdos válidos, debe sesionar con un mínimo de integrantes… Esta vez el Máximo Tribunal determinó 
como medida cautelar que el INAI sí podrá sesionar con los 4 comisionados restantes y en caso de empate, la 
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comisionada presidente, Blanca Lilia Ibarra Cadena, tendrá el voto de calidad, hasta en tanto la Cámara Alta 
nombre al resto de los comisionados. El INAI celebra la decisión de la Corte, pues después de más de 145 días 
sin poder sesionar, por fin podrá seguir con las labores que le son conferidas de manera constitucional… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Más de la Corte” 
La Corte se vio firme y clara en el caso del INAI, pero también en el caso de los nuevos libros de texto que, sin 
haber cumplido con los procedimientos legales, mandaron a la imprenta y andan ya repartidos, como hecho 
cumplido, por las escuelas de la República. Entre las quejas que llegaron a la Corte sobre los libros, estuvieron 
las de los estados de Chihuahua y Coahuila, sobre la previa determinación de un juez que había declarado ilegales 
los libros, en respuesta a una querella de la Unión de Padres de Familia. Los estados acudían al criterio de la 
Corte porque, del otro lado, como autoridades, estaban obligados a colaborar en el proceso de distribución de 
los libros. El Ministro Luis María Aguilar autorizó a los estados a no distribuir los libros, con fundamento en la 
ilegalidad de todo el proceso… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Requisitos” 
El Presidente regresó ayer al tema de los libros de texto y acusó nuevamente al Ministro de la Suprema Corte 
Luis María Aguilar de resolver “que no se distribuyan los libros” en los estados de Coahuila y Chihuahua. Sigue 
ocultando el hecho de que la razón por la cual el Ministro falló de tal manera es porque el Gobierno decidió 
publicar los libros sin haber cumplido con los requisitos de ley. 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) "Polarización y colisión de derechos" 
Ayer se inició el ciclo escolar 2023-24, en un contexto de polarización extrema concentrada en la aceptación o 
rechazo a los nuevos libros de texto que pretenden reflejar el modelo educativo denominado Nueva Escuela 
Mexicana (NEM)… Justo me referiré al escenario jurídico de oposición, en especial a la distribución de los textos 
gratuitos, destacando los criterios que desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se están perfilando 
sin que ello implique que se desconozca que en su elaboración y definición de contenidos de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) se actuó con premura, incluso cierta opacidad ante los destinatarios directos y en 
especial frente al conjunto del magisterio que deberá enfrentar el desafío de trabajar con el nuevo modelo y las 
herramientas básicas, como los libros referidos… Lo que es cuestionable es que la SCJN, pasando por alto la 
jerarquía de normas y sin mayor análisis sobre los promoventes sus facultades y representatividad, emita 
resoluciones cuya provisionalidad entraña suspender de manera generalizada materiales destinados al conjunto 
de los integrantes del sistema educativo nacional.  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
El regreso a clases en todo el país provocó que la agenda política se vea rebasada por la educativa, aunque la 
Secretaría de Educación Pública no lo acepte, puesto que la polémica de los libros gratuitos de texto de la SEP, 
sigue siendo polémica. Si bien Chihuahua y Coahuila tienen una suspensión por la SCJN para el reparto y entrega 
de los libros, la SEP aceptó que Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro y Yucatán tienen los libros pero no los 
han entregado y en el Estado de México, hay un recurso de juez que debe ser atendido. Cuando el Gobierno 
Federal quiera revisar a fondo los libros, quizá sea momento de aceptar que es tarea de más de un hombre, sino 
de una sociedad que apuesta a la educación y futuro del país.  
 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Alfaro se vuelve factor” 
El rompimiento que se ha suscitado entre el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, y el dirigente de 
Movimiento Ciudadano, Dante Delgado Rannauro, ha reposicionado al primero como un actor relevante del 
tablero político nacional, y que podría desempeñar un papel clave en el realineamiento de los bloques políticos 
que estarán contendiendo por la Presidencia de México. 
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Tejiendo fino con AMLO 
Alfaro Ramírez aún tiene en marcha proyectos centrales que requieren del apoyo federal como la Línea 4 del 
Tren hacia Tlajomulco… Quizá justo por eso este lunes se anunció lo que podría ser una flexibilización de la 
postura inicial del Gobierno de Jalisco sobre los libros de texto gratuitos, para que, pese a los amparos, se inicie 
ya finalmente con su distribución. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Libros” 
… El diputado morenista Max Correa, presidió una asamblea de organizaciones campesinas que manifestaron su 
apoyo para que los libros de texto sean distribuidos en las escuelas indígenas. De hecho el legislador, aseguró 
que los amparos y la negativa de grupos conservadores, pretende dar un golpe a la ex secretaria de educación y 
ahora gobernadora electa Delfina Gómez y el Presidente Andrés Manuel López Obrador, lo cual, dijeron, atenta 
en realidad contra los y las estudiantes mexiquenses y su formación intelectual, por lo que aprobaron que se 
entreguen en las comunidades indígenas. 
 
Opinión/Luis Hernández Navarro (La Jornada) “Iglesia y libros de texto” 
… La arquidiócesis de México, en el editorial en Desde la Fe, advierte que lo esencial son los niños, no los 
ejemplares, que son sólo una herramienta pedagógica. Exhorta a los involucrados en la enseñanza a priorizar un 
diálogo fecundo y solidario. Judicializada la distribución de los textos gratuitos, con grupos de derecha 
confesional como el FNF empujando a tomar las calles, con algunos prelados desautorizando desde su magisterio 
los materiales, pareciera que la posición de la jerarquía católica consiste en, sin avalar los libros ni renunciar a su 
crítica, buscar impedir la radicalización de sus feligreses y convertirse en un espacio de negociación con el 
Gobierno federal. Por ahora, no ha impulsado las movilizaciones contra los volúmenes…  
 
Opinión/Laura García (El Independiente) "Mujeres em la política rumbo al 2024" 
Aunque más mujeres que nunca ocupan puestos políticos y públicos, aún estamos lejos de alcanzar la igualdad 
sustantiva, la paridad electoral ha entrado por la puerta desde el 2014 y en las últimas elecciones se ha logrado 
la representación en el Congreso de la Unión, Congresos Locales, Gabinete Paritario Presidencial y hoy tenemos 
a la primera mujer presidenta del Banco de México y de la Suprema Corte de Justicia y 9 gobernadoras, la 
elección del 2024 será decisiva para consolidar con más acciones afirmativas que las mujeres vamos con todo al 
poder. El mapa “Mujeres en la política: 2023”, publicado por la Unión Interparlamentaria (UIP) y ONU Mujeres, 
presenta para este año nuevos datos sobre las mujeres en puestos ejecutivos y parlamentarios.  
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) "Elección popular de jueces, solución simplista de AMLO" 
… De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE 2002) 
realizada por el INEGI, el 58.3% de las personas confían en los jueces, pero al mismo tiempo el 67.3% opina que 
estos son corruptos, solo por debajo de los policías de tránsito, que así son vistos por el 73.9 por ciento. La poca 
confianza en el Poder Judicial se refleja en la encuesta Latinobarómetro 2023, la cual señala que el 67% de los 
encuestados no confía en él. Peor aún, en la encuesta de 2020, el 57.3% expresó que el sistema judicial no castiga 
a quienes son culpables de cometer algún delito. Para intentar remediar las deficiencias del poder judicial, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ha dicho que someterá a la siguiente Legislatura de la Unión una 
reforma constitucional con el fin de que los jueces sean elegidos por el voto secreto y universal de los ciudadanos. 
Los gobernadores y legisladores morenistas han expresado su apoyo incondicional a su simplista propuesta, la 
cual solo se convertirá en un hecho si en la elección de junio de 2024 Morena y sus aliados ganan las dos terceras 
partes de ambas cámaras legislativas.  
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Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Libros de texto: pugna ideológica inevitable por proyecto 
nacional” 
Gobernadores de Morena se sumaron para respaldar los libros de texto gratuitos en contra del cúmulo de críticas 
en el regreso a las aulas este lunes al inicio del ciclo escolar 2023-2024, en contra de los amparos concedidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a los gobernadores de Chihuahua, María Eugenia Campos 
Galván y de Coahuila, Miguel Riquelme Solís, donde se suspendió la distribución de los mismos en las escuelas 
públicas y privadas. Pese a que también el Estado de México también obtuvo un amparo para frenar la 
distribución de los libros de texto y demás materiales, los demás gobernadores del partido en el poder 
manifestaron su respaldo incondicional para que los escolares comiencen el año escolar de la mejor forma… 
 
Opinión/Roberto Fuentes Vivar (Milenio Diario -versión digital-) “En riesgo, negocios del Gran Premio de 
México” 
Fue una pelea de David contra Goliat, en la cual triunfó el más débil, por lo que ahora tanto la Federación 
Internacional de Automovilismo (FIA), como su filial, Formula One Licensing BV, deberán tener cuidado para no 
ser sancionadas durante el Gran Premio de México. Resulta que la empresa mexicana Bardahl recibió una 
sentencia favorable de la segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para reiterar la propiedad 
de las marcas “F1”, “Fórmula Uno” y “Fórmula 1”, lo que prohíbe hacer algunos negocios de la FIA en nuestro 
país… En 2015, la FIA demando a la empresa de lubricantes y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa falló 
en contra de Bardahl. Ahora la Suprema Corte le devolvió a la empresa mexicana el poder de sus marcas, por 
encima de la valiosísima FIA y de las empresas Formula One Licensing, B.V. y Formula One World Championship 
Limited. En el Gran Premio de México se sabrá si se cometen infracciones por el uso del nombre Fórmula Uno. 
De hecho en 2018 y 2019, Bardhal demandó a las escuderías Mercedes, Ferrari y Red Bull Racing por ese motivo, 
aún sin tener la sentencia de la Corte. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Hornbeck, hombre al agua.” 
Como aquí se enteró, tras cuatro años de litigio, el pasado 16 de junio se canceló la inscripción de la naviera 
Hornbeck Offshore Services LLC ante el Registro Público Marítimo Nacional para navegación de cabotaje entre 
puertos nacionales, esto por demostrarse ante la Suprema Corte de Justicia, que el control de esa empresa es 
de inversionistas extranjeros y no nacionales como establece la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. La 
Secretaría de Marina, a cargo del almirante Rafael Ojeda, ganó el litigio y sienta un importante precedente para 
enfrentar la simulación y fraude a la ley. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “En SCJN recurso minero vs ley al vapor, Pérez Dayan Ponencia y 
frena 4T nodal inversión” 
… En minería se vive algo equivalente a lo energético con la CRE de Leopoldo Melchi, la CNH de Agustín Díaz y 
Cenace de Ricardo Mota. Todas las (MIA) presentadas no avanzan y las nuevas concesiones deben sujetarse al 
escrutinio del Estado vía el Servicio Geológico. Con ello el riesgo, inherente al ámbito minero se ha eliminado en 
un momento en que con la “energía verde” la producción minera es nodal. Claro que cientos de firmas han 
interpuesto amparos contra la nueva legislación desde GMéxico, hasta Peñoles de Alejandro Bailleres. Hay 
muchas suspensiones en primera instancia y lo importante es que se camina a lograr una sentencia de 
inconstitucionalidad en la SCJN de Norma Piña. Hay todo a favor, máxime que la ley y otras afines se aprobaron 
sin discutirse en Conamer y peor aún con vicios legislativos. El asunto ya está en la SCJN y la ponencia está a 
cargo del Ministro Alberto Pérez Dayán. Por lo pronto en “stand by” negocio estratégico. 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “La Suprema Corte sale “al quite” por el cine mexicano” 
Tras rechazar un primer proyecto de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, que negaba el amparo a la empresa Springall 
Pictures, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se alista para discutir de nueva cuenta la 
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constitucionalidad del decreto que eliminó al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine). Este 30 de agosto 
se evaluará un nuevo proyecto de sentencia elaborado por el Ministro Alberto Pérez Dayán, donde se propone 
conceder un amparo que obligaría al Congreso de la Unión a establecer un nuevo fondo de apoyo al cine 
mexicano, en la Ley Federal de Cinematografía. 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Post scriptum” 
Y hablando de la Corte, el que se la está tomando con mucha calma es el Ministro Javier Laynez Potisek. Desde 
hace tres años metió a la congeladora un expediente importantísimo en materia de libertad de expresión, es la 
acción de inconstitucionalidad 217/2020 promovida por la CNDH en contra de las reformas a la Ley Federal del 
Derecho de Autor que establecieron el sistema de “notificación y retirada”, hoy es el día en que ni siquiera 
aparece en la lista de pendientes del Pleno. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Palacio: operación distracción” 
Esta semana se agolpan las especulaciones, acusaciones y amenazas desde el palacio presidencial para distraer 
la crisis de violencia que se traduce al día de hoy en 164 mil 425 mexicanos asesinados y 43 mil desaparecidos 
en lo que va de este Gobierno… Por eso, ante esta crisis de violencia incontrolada y en ascenso, quiere jalar la 
atención con lo de la sucesión, sus corcholatas, los colores que llevará el bastón de mando que entregará, ha 
dicho, a su candidato(a) el miércoles 6 y la ofensiva contra la oposición, los periodistas y la Corte. 
 
Opinión/La Agenda (El Independiente) “La Tremenda Corte” 
El enfrentamiento entre el Ejecutivo Federal y la Suprema Corte va subiendo de tono, con acusaciones de todo 
tipo, algo que hay que revisar a la luz de la polarización que vivimos como país, un aspecto que es necesario 
incorporar a los análisis para entender lo que está pasando. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Maíz, López-Gatell y Álvarez-Buylla” 
El panel de controversia con Estados Unidos y Canadá expone al Gobierno mexicano al ridículo: debe probar 
científicamente que el maíz transgénico “perjudica la salud” y su cultivo daña a las variedades nativas o criollas 
por el supuesto riesgo de que “se deformen y se vuelvan estériles”. Como sea, su siembra en el territorio nacional 
está prohibida, pero la producción de 27 millones de toneladas para consumo humano es suficiente para la 
elaboración de tortillas o tamales… El problema con el maíz transgénico empezó a formalizarse en 2016, cuando 
un Juzgado impuso la medida cautelar de prohibir su siembra y el impedimento cobró carta de legitimidad por 
fallo de la Suprema Corte de Justicia en 2021… 
 
Opinión/Gurú del Estilo (El Universal) “Los romances más sonados de Taylor Swift” 
Hablar de Taylor Swift es referirnos a una de las máximas artistas contemporáneas. Sus letras han permeado en 
el público, jóvenes y adultos —ahí tenemos el famoso caso del Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Arturo 
Zaldívar, quien públicamente se ha declarado swiftie de corazón— han caído rendidos ante su música, 
convirtiéndola en una de las artistas más influyentes a nivel mundial…  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) "Negación criminal" 
Más allá de los Presidentes en turno, como país no hemos encarado la situación. Para Nacho Solares, un alma 
buena, rebosante de humor e inteligencia. Será pasmo, ese “asombro o sorpresa exagerada que impide a una 
persona hablar o reaccionar”. O quizá es algo aún más grave: indiferencia, atrofia o incluso la muerte de nuestra 
sensibilidad. El ocultamiento, la mentira, literalmente nos están matando. Todos los días sabemos de actos de 
una crueldad inusitada… La semana pasada otro brillante jurista y Ministro en retiro, José Ramón Cossío, planteó 
(El Universal 22/08/2023) con toda claridad el dilema del cual ni siquiera se habla. A partir de los Convenios de 
Ginebra de 1949, la protección jurídica hacia los prisioneros de guerra, los heridos, enfermos y simples civiles, 
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ha evolucionado notablemente. Diferentes protocolos humanitarios han establecido una clara distinción entre 
conflictos internacionales y los no internacionales.  
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CASO ALONSO ANCIRA 
Ordenan revisar perdón a Ancira (Reforma)  
Un Tribunal federal ordenó revisar si es legal el acuerdo reparatorio suscrito entre Alonso Ancira y Pemex por 
más de 216 millones de dólares. La orden judicial responde a que Grupo Villacero, de Julio César Villarreal 
Guajardo, reclamó mediante un amparo el incumplimiento de un cláusula que obligaba a Alonso Ancira a 
venderles el 55 por ciento de Altos Homos de México (AHMSA). El Tercer Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad 
de México ordenó a un juez de Control federal del Reclusorio Norte determinar si el aparente incumplimiento 
constituye o no una violación al acuerdo pactado y el contrato de compra-venta de acciones. Ancira ya ha pagado 
104 millones 166 mil 50 dólares, de los 216 millones 664 mil 40 dólares que acordó garantizarle a Pemex, como 
condición para que fuera suspendido condicionalmente su proceso penal por el Caso Agronitrogenados y saliera 
en libertad. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el diverso que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en relación con la licencia de paternidad 
y de adopción. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/020/2023. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/PROCESO DE EXTRADICIÓN/DELITO DE LAVADO DE DINERO/CASO 
EUGENIO JAVIER HERNÁNDEZ 
Ex gobernador de Tamaulipas dejo el penal, de Tenango del Valle (Unomásuno -versión digital-)  
El ex gobernador de Tamaulipas, Enrique Hernández Flores dejó la madrugada de este sábado el centro 
penitenciario de Tenango del Valle, en el Estado de México, donde estuvo recluido durante seis años. Por la 
noche del viernes, una camioneta Suburban blanca con placas de la Ciudad de México y vidrios polarizados 
ingresó al penal y en ella salió el ex mandatario. Su defensa informó este viernes que un juez federal otorgó un 
amparo y modificó la medida cautelar, por lo cual seguirá su proceso en libertad.  
 
CASO AYOTZINAPA/CASO PEGASUS 
Zerón niega que comprara equipo de espionaje a Israel (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Entrevista.  Desde el autoexilio en Tel Aviv, Israel, Tomás Zerón de Lucio, el ex director de la Agencia de 
Investigación Criminal (ATC) de la Procuraduría General de la República (PGR), se dijo víctima de una 
“persecución política” en México y aseguró que su objetivo es regresar al país con su familia.  En la charla, el ex 
funcionario del Gobierno de Enrique Peña Nieto rechazó que la razón de haber viajado a Israel sea porque no 
tiene tratado de extradición con México y puntualizó que tampoco tuvo contacto con la empresa NSO Group, 
con sede en el país de Medio Oriente, propietaria del software espía Pegasus. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Rechazan pruebas de Caro contra extradición (Reforma)  
Un Tribunal federal rechazó instruir la admisión de diversos medios de prueba que ofreció Rafael Caro Quintero 
en el proceso de extradición a Estados Unidos que tiene abierto por cuatro acusaciones, entre ellas el caso 
Camarena. El Séptimo Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México canceló el trámite del amparo con el 
que el capo pretendía que le aceptaran unas pruebas que presentó en el procedimiento, en un segundo 
ofrecimiento. Caro Quintero ofreció dichas pruebas el pasado 6 de diciembre; sin embargo, el 28 de diciembre 
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Rubén Darío Noguera Gregoire, entonces Juez Sexto de Distrito en Procesos Penales Federales, rechazó 
admitirlas por extemporáneas. (La Razón de México)  
 
CREACIÓN DE BANCO DE DATOS FORENSES 
Piden acelerar trabajos para Banco de Datos Forenses (El Economista)  
Miembros de organizaciones de la sociedad civil coincidieron en que el Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF) 
es una herramienta crítica para abordar la crisis forense en México y es necesario una acción urgente, 
coordinación efectiva y transparencia en su implementación y operación, así como inversión que garantice su 
adecuado funcionamiento. Cesar Contreras, colaborador del Área de Defensa Integral del Centro ProDH, explicó 
que existe indignación por la opacidad y la resistencia de la Fiscalía General de la República (FGR) en proporcionar 
información sobre el Banco Nacional y el doble discurso que tiene en relación con el estado de avance del mismo 
ante el Poder Judicial y otras instancias internacionales. (La Prensa) 
 
Banco forense, sin abrir (Excélsior)  
Ayer se llevó a cabo una conferencia de prensa para denunciar que el Banco de datos forenses continua sin poder 
operar cuando ya han pasado 3 meses de su creación. Olimpia Montoya, quien impulsó el amparo para la 
creación del Banco, aseguró que ella, junto a otros familiares de desaparecidos, vigilarán que se cumpla con lo 
prometido.  
 
PROCESO DE CONCURSOS MERCANTILES 
AMLO está mal informado, afirma AHMSA (Ovaciones)  
Ante los señalamientos del Presidente Andrés Manuel López Obrador, Altos Hornos de México confió que ello 
haya sido porque no está bien informado… Félix Arturo Medina Padilla, encargado de atender el tema AHMSA, 
“se hizo llegar al Presidente López Obrador una carta explicatoria de los acuerdos suscritos por Argentem Creek 
Partners y las solicitudes al Gobierno federal en términos de plazos para pago de la deuda con entidades 
públicas”. Agregó que en el texto se refrenda que el interés de las partes debe ser el que se establece en caso de 
un concurso mercantil, en aras de lograr la recuperación de la empresa, a través del acuerdo con los 
inversionistas encabezados por Argentem, en el que se precisa que ni Alonso Ancira ni miembros de su familia 
tendrán participación alguna en el futuro de la empresa, en virtud de la cesión te acciones y las renuncias 
aprobadas en asamblea. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Difícil, que realicen Temporada Grande (Ovaciones)  
Este año, justo como el anterior, tampoco habrá Temporada Grande en la Plaza México, debido al silencio que 
guarda el Poder Judicial en torno al caso del amparo que pesa en la alcaldía Benito Juárez y que impide por el 
momento la celebración de festejos taurinos en la demarcación. A pesar del esfuerzo de las agrupaciones 
taurinas por revertir el amparo, el Poder Judicial no se ha pronunciado al respecto, motivo por el cual, las puertas 
del monumental escenario permanecen cerradas a la actividad taurina, aunque no así a otros espectáculos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condena juez a dos del CJNG (Reforma)  
Un juez federal condenó a 8 y 14 años de prisión a dos miembros del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) que 
operaban en Tlajomulco y El Salto, informó la Fiscalía General de la República (GR). El juez de Control del Centro 
de Justicia Penal Federal de Michoacán, con sede en Morelia, sentenció a 14 años con un mes y 20 días de cárcel 
a César Augusto González Wenzel, alias “El Gafe”; y a 8 años con 5 meses y 10 días a Juan Carlos López Orozco, 
“El Carlitos”. El primero fue hallado culpable de delitos contra la salud, en la modalidad de posesión con fines de 
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comercio de fentanilo, así como de acopio de armas de fuego y posesión de cargadores y cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército. (Unomásuno -versión digital-)  
 
Bajo proceso, secuestradores del Edomex (Unomásuno -versión digital-)  
Autoridades del Poder Judicial de la Federación con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de la 
República, vincularon a proceso a dos hombres y una mujer, integrantes de una organización dedicada al 
secuestro en el Estado de México, a quienes se fijaron seis meses para la investigación complementaria. "El 
Ministerio Público Federal, adscrito a la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), 
obtuvo del juez de Distrito, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en 
Almoloya de Juárez, vinculación a proceso en contra de Stefanya "R", Luis "B" y Kevin "R", por su probable 
responsabilidad en el delito de secuestro agravado”, puntualizó la dependencia dirigida por el fiscal general de 
la nación, Alejandro Gertz Manero. 
 
FRAUDE SEGALMEX 
FGR pide 14 años de cárcel a ex director de Finanzas en Segalmex (Unomásuno -versión digital-)  
Continúan las indagaciones y procesos penales en contra de ex funcionarios que de una u otra forma participaron 
en el millonario fraude a la empresa Segalmex. En dicho proceso ahora la Fiscalía General de la República (FGR) 
pidió a la justicia federal imponerle una pena de dos a 14 años de prisión a Martín del Castillo Toledo, ex director 
de Finanzas y Planeación de Liconsa, por un supuesto enriquecimiento ilícito de 32 millones 126 mil 646 pesos. 
En el documento entregado al Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, en el Estado de México, 
la Fiscalía presentó como evidencia 17 testimonios, un peritaje y 8 documentales, entre ellas las órdenes 
judiciales para acceder a información bancaria del acusado y sus familiares. 
 
DELITOS CONTRA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Urgen a la Feadle a identificar y detener a los responsables del asesinato de Samir Flores (La Jornada)  
El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, el Agua y el Aire de Morelos, Puebla y Tlaxcala demandó a la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos cometidos contra de la Libertad de Expresión (Feadle) investigar de manera 
imparcial el asesinato del activista Samir Flores Soberanes, para que, después de cuatro años y medio de que fue 
asesinado, se identifique y detenga a los responsables materiales e intelectuales del homicidio. Lo anterior, luego 
de que el pasado 22 de agosto, el juez de Distrito Eduardo Antonio Velazco Treviño determinó que es 
competente para conocer la causa penal sobre el asesinato de Flores Soberanes y fijó un plazo de 24 horas al 
juez de Control de Cuautla para que entregara el expediente del caso a la justicia federal, “lo cual (ya) aconteció 
(...) al inhibirse de seguir conociendo el caso”. 
 
DERECHOS LABORALES/HOMOLOGACIÓN DE SALARIOS/ACOSO LABORAL  
Burócratas obtienen un amparo para bloqueos (El Financiero)  
El personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado (FGJE), que mantiene paro laboral por falta de 
homologación de salarios y casos de acoso, obtuvo un amparo para poder tomar las vías de comunicación como 
forma de protesta y para evitar ser señalados por delitos relacionados a las manifestaciones. Luego de no más 
de cinco horas en que las autoridades lograron desbloquear las vialidades, el personal inconforme volvió a tomar 
la avenida Solidaridad, cerca del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, con amparo en mano. 
 
CONFLICTOS INMOBILIARIOS  
Otorgan la suspensión definitiva a panista vinculado al cartel de la Benito Juárez (La Jornada)  
No obstante el hallazgo de pruebas que involucran al ex director general Jurídico y de Gobierno de la entonces 
delegación Benito Juárez Luis Vizcaíno Carmona en una red de corrupción inmobiliaria, un juez de Distrito le 
concedió la suspensión definitiva contra el auto de vinculación a proceso y prisión preventiva que le dictó un 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1017bc93563dfc0b622024ff4cae41b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2172c364a13d622205e6384758d7892e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2398b428d8236926ef530bf207fadc94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/427011ee6641e968f92e97f77bf8fc5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33a3194b1fda6de52360173cdb02fb2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/898144b38cfcf5f8d0bcf5a405d06afb.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 42 
Volver 

al índice 

juez de Control de la Ciudad de México el 14 de julio. El Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México le otorgó la medida cautelar contra la determinación del juez de Control del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la capital, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial 8 del Tribunal Superior 
de Justicia local; sin embargo, la sentencia no significa que recuperará la libertad. 
 
Construidos con Taboada, 40 de 130 edificios ligados a indagatoria (La Razón de México -espacio en primera 
plana-)  
De acuerdo con una consulta realizada al portal que habilitó la secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(Seduvi) para exponer los inmuebles que están bajo investigación dentro del caso conocido como Cártel 
Inmobiliario, 40 de estos edificios se construyeron durante la gestión del actual alcalde de Benito Juárez, Santiago 
Taboada. Al respecto, la coordinadora de la bancada de Morena en el Congreso capitalino, Martha Ávila, calificó 
como “un engranaje de corrupción" todo lo relacionado con el Cártel Inmobiliario, que investiga la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México. Ávila Ventura expresó que en su partido ven reprobable que hasta la 
fecha el alcalde en funciones no dé la cara “y pretenda mandar un mensaje de un supuesto desquite o que intente 
evadir su responsabilidad a través de un amparo”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a uno por caso de desaparecidas (El Financiero) 
Por la desaparición de cuatro mujeres en Encarnación de Díaz, en los Altos, se realizó la primera detención de 
quien sería uno de los responsables de estos hechos, ocurridos a finales de julio, informó el titular del Poder 
Judicial de Jalisco, Daniel Espinosa Licón. Gustabo ́ F´ fue detenido por el delito de narcomenudeo, pero después 
se le encontró responsable de la comisión del delito de desaparición cometida por particulares agravada. 
 
Inicia Feria del Libro (El Heraldo de México)  
Con más de 30 editores especializados y actividades musicales y un bazar de publicaciones con descuentos, 
arrancó la 149 Feria Nacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Ciudad de México, en cuya inauguración, 
el presidente de la institución, magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó que, sin los libros, la humanidad no 
hubiera podido generar civilización. 
 
Crea PJ-Edomex unidad interna de Protección Civil (La Prensa)  
El Poder Judicial del Estado de México creó la Unidad Interna Central de Protección Civil para garantizar el 
desarrollo óptimo de sus actividades y salvaguardar la integridad física de usuarios, servidoras y servidores 
públicos. El titular de dicho poder, Ricardo Sodi Cuellar, expresó que este logro representa un camino de 
perseverancia y constancia, ya que el equipo de Protección Civil ha actuado con valentía, entrega, dedicación y 
esfuerzo… 
 
Poder Judicial rompe paradigmas con aplicación digital (El Independiente)  
De manera ágil y sencilla, sin importar ubicación ni horarios, el Poder Judicial del Estado de México, mediante 
una aplicación móvil, acerca la justicia a la población, explicó Moisés Lima Valdés, Director General de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico, quien agregó que dicha herramienta ha registrado hasta el momento 3.5 millones de 
consultas. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/César Cravioto (El Heraldo de México -versión digital-) “Los próximos desafíos en el Senado” 
Estamos en la recta final de los trabajos de la Comisión Permanente y a unos días del arranque del próximo 
período legislativo este próximo viernes 1 de septiembre: Trataremos temas importantes como son la reforma 
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al Poder Judicial; el fortalecimiento de los programas sociales; el tema del agua; revisar si insistiremos en el Plan 
B de la reforma electoral; los nombramientos pendientes, sobre todo respecto al Consejo de la Judicatura, los 
Tribunales Locales, y las Salas Regionales del Tribunal Electoral, entre otros. Es importante reflexionar sobre los 
retos que tenemos hacia adelante en la cámara alta... Los cargos del Poder Judicial que no sean designados no 
son urgentes ya que por ley cuando las ausencias temporales de la o el juez fueren superiores a quince días, el 
Consejo de la Judicatura Federal designará a quien deba suplirlo entre la lista de personas servidoras públicas 
habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales a que se refiere el artículo…  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “Michoacán, enriqueciendo al crimen organizado”  
Incendio de vehículos y comercios, bombas molotov en las calles, ataques a gasolineras y otras linduras es lo que 
vivieron el fin de semana pasado Apatzingán, Uruapan Arteaga y Tepalcatpec, en Michoacán… Michoacán lleva 
15 años sumido en la violencia y la corrupción que ningún gobernador de ningún partido ha podido parar. En 
2009, el entonces gobernador Lázaro Cárdenas Batel pidió ayuda a la federación ante la expansión del crimen 
organizado. Entonces ocurrió el famoso “Michoacanazo”, por el cual alcaldes, jefes de policía y jueces fueron 
detenidos; un año después, fueron liberados. 
 
Opinión/Vicente Gutiérrez Camposeco (La Prensa) “Dr. Muerte y el terrible sector salud mexicano” 
Como ya lo he dicho, el sistema de Salud en México es sin duda uno de los sectores más complejos. Desde el 
siglo pasado se consolidó como un sistema fragmentado… Así pues, Hugo López-Gatell Ramírez decidió eliminar 
32 normas oficiales mexicanas y tres proyectos de normas oficiales relacionadas con diversos aspectos para la 
asistencia y salud de los mexicanos. El apodado “Doctor Muerte tal vez se sienta insatisfecho con los 800 mil 
decesos por Covid-19, falta de atención, medicamentos y tratamientos oncológicos y ha decidido ir por más. Son 
varias la denuncias en contra del Dr. Muerte, en la última resolución, el juez ha pedido a la Fiscalía que llegue 
hasta el fondo del asunto, “La Fiscalía tiene que seguir con sus actos de investigación”, escribe el juez.  
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que Durango fue uno de los estados cuyo arranque de ciclo escolar con libros de texto de la Nueva Escuela 
Mexicana fue transmitido a nivel nacional en la mañanera, del Presidente Andrés Manuel López Obrador. En 
Durango soñamos en grande y cumplimos en grande, por eso más de 400 mil alumnos duranguenses iniciaron 
sus clases con uniformes gratuitos, útiles y mil aulas digitales, destacó el gobernador Esteban Villegas Villarreal 
desde la Escuela Primaria “Jesús Tebar Rodríguez”. Es obvio que el mandatario duranguense, de filiación priista, 
prefiere llevar la fiesta en paz con el mandatario, de origen morenista, contrario a lo que gobernadores de otras 
entidades decidieron: apegarse a la instrucción de Yadira Medina Alcántara, jueza del Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, quien concedió una suspensión definitiva a la Unión 
Nacional de Padres de Familia (UNPF) en contra de la entrega de los nuevos materiales educativos. Por cierto, el 
secretario de Educación en Coahuila lamentó que la SEP no acatara el mandato judicial para aportar los libros de 
texto del ciclo anterior, ante la imposibilidad legal de la dispersión de los libros de la Nueva Escuela Mexicana. 
Ya se verá el resultado de esta confrontación. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Bailarina” 
 Con la participación de más de 30 editores especializados en áreas jurídicas; cuatro conversatorios; 16 
presentaciones de libros y eventos musicales entre otras actividades, ayer que inaugurada la 14” Edición de la 
Feria Nacional del libro Jurídico. Es un compromiso el llevar la cultura jurídica a la sociedad, así como la 
actualización constante de os y las impartidoras de justicia del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, dijo el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, quien preside el Poder Judicial de la CDMX, durante la inauguración. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/PRESUPUESTO DE EGRESOS/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Anticipa TEPJF que defenderá el presupuesto que requiere para 2024 (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) defenderá ante la Cámara de Diputados los 3 
mil 890 millones de pesos que pidió de presupuesto para 2024, pues “es responsable, indispensable y necesario, 
para la calificación de la elección federal del próximo año, la más grande de la historia”, dijeron funcionarios de 
la dependencia. En conferencia, funcionarios del Tribunal explicaron que, una vez que se hizo la solicitud de 
presupuesto a la Secretaría de Hacienda, dependencia que lo remitirá a la Cámara de Diputados, inicia el debate 
sobre el monto requerido; sin embargo, confiaron en que la cámara apruebe su pedimento, sin cambios. 
(Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) Más información sobre el 
tema: (Comienzan plenarias partidistas en el Senado/La Jornada) 
 
VULNERACIONES POR PROCESO ELECTORAL EN EDOMEX Y COAHUILA 
Niegan sanción contra Claudia (Basta!) 
Aunque los partidos de oposición PRI, PAN, PRD que conforman el Frente Amplio por México (FAM) han buscado 
frenar la popularidad de Morena y sus candidatos presidenciales con impugnaciones ante distintas autoridades, 
en la última vista del Congreso Capitalino, se desecharon las sanciones que el pasado 20 de julio determinó la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La Sala Regional 
del Tribunal ordenó a la mesa directiva del Congreso local realizar vistas a los cumplimientos de sentencia SRE-
PSC-7/2023 y SRE-PSC-13/2023 debido a que se involucró a Claudia Sheinbaum, en una presunta vulneración al 
artículo 134 sobre principios de imparcialidad y neutralidad al asistir en junio de 2022 a eventos relacionados 
con los procesos electorales del Estado de México y de Coahuila. 
 
VIOLENCIA POLÍTICIA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Observación de mujeres en política consolida participación ciudadana: Guadalupe Taddei (Unomásuno -
versión digital-) 
Ante el inicio de los procesos electorales Federal y Locales concurrentes 2023-2024, en los que estarán en disputa 
más de 20 mil cargos de elección popular de los que al menos 10 mil serán para mujeres, la consejera presidenta 
del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, afirmó que la observación consolida la 
participación ciudadana…  Ante representantes del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), fiscalías federales y locales, autoridades electorales 
administrativas y jurisdiccionales locales, la consejera presidenta destacó que la autoridad electoral ha aprobado 
diversos acuerdos mediante los cuales se pueda atender, sancionar, reparar y erradicar la Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG)… 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Financiero -espacio en primera plana-) “Un presupuesto responsable 
para cuidar tu voto en 2024” 
El Tribunal Electoral ha sido fundamental para que hoy en día la transmisión del poder se realice de manera 
pacífica y en un marco de estabilidad democrática, al velar por la legalidad y por el ejercicio efectivo de los 
derechos político -electorales de todas y todos. Enfrentar esta responsabilidad requiere bases institucionales 
sólidas. Desde 2018, el Tribunal Electoral ha consolidado una política de racionalidad y calidad del gasto, 
orientada a la creación de valor público y al fortalecimiento institucional. Al ejercer el gasto con responsabilidad 
y eficiencia, también se fortalece el acceso a la justicia electoral…  
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/927a6711ce8a32a7d06b59f11c50cad0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06703747eae46c4338e92aa108b7f148.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74c083e5ee456de6994cfa02221fa65d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bca1c1e95c2fcbc311ffcb3045a2ab6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ca94995be54e90b04c1126df0695987.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c43942db4935cc035aa2665b691cabdf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/927a6711ce8a32a7d06b59f11c50cad0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe77cb31c6339b103522554f78ae9ff3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5289a7017a118f47344e92ad7fdfcff6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/778993c12b515f90b48a4600a290eb5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ec70e7597c7da82874bca833d73964e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ec70e7597c7da82874bca833d73964e.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver 

al índice 

Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “Votar por el proyecto, la prioridad presidencial” 
No tiene empacho el Presidente Andrés Manuel López Obrador en usar recursos públicos, con la difusión desde 
Palacio Nacional de su conferencia mañanera, para hacer abierta campaña a favor de su partido político y sus 
candidatos… Ahora, el éxito de la estrategia electoral del Presidente va a depender de muchas cosas. De la 
capacidad de movilización de sus bases, lo cual no implica ningún problema con la cartera de presupuesto 
abierta. Depende también de la manera como el descomunal poder presidencial pueda apabullar y silenciar 
cualquier intento de las autoridades electorales, Instituto Federal Electoral y Tribunal Electoral, de quererse 
atrever a que se cumplan las leyes… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “El triunfo del Frente” 
Hay buenas noticias para el país: la oposición salió de las tinieblas y está en posibilidad de ganar la Presidencia 
de la República dentro de nueve meses… Hasta ahora el Gobierno puede presumir que ha gobernado sin quebrar 
al país (vaya logro). En efecto, las reformas que desprecian por “neoliberales”, han evitado la ruina y la dictadura. 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, Banco de México autónomo, Instituto Nacional 
Electoral, Tribunal Electoral, apertura a la sociedad de espacios que eran monopolio del Gobierno, como el INAI. 
Prensa libre. Pero nada es suficientemente fuerte para evitar la ruina si la pesadilla continúa otro sexenio. 
 
Opinión/Juan R. Hernández (Basta!) “TUCCLA” 
Más allá de los legítimos reclamos hechos por damnificados de los sismos del 2017, lo curioso son los últimos 
intentos por “manchar” la labor de una de las corcholatas, en este caso es la de la ex mandataria capitalina, 
Claudia Sheinbaum. Y es que el naciente TUCCLA (Todos Unidos Contra Claudia), aun cuando ya terminaron las 
Asambleas Informativas, aún sigue operando para intentar quitarle uno o dos puntitos a su ventaja… Pero no 
vamos lejos, apenas hace unos días, la Mesa Directiva del Congreso capitalino, en cumplimiento a las vistas 
ordenadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
expedientes SRE-PSC-7/2023 y SREPSC-13/2023, aprobó el acuerdo en que se determina la no sanción a la ex 
mandataria capitalina. 
 
El Correo Ilustrado/Rechazan la denuncia contra el proceso interno de Morena (La Jornada) 
El Foro Nacional de Militantes de Morena se pronuncia en contra de la judicialización del proceso interno del 
partido, pues la selección de las casas encuestadoras es resultado de un acuerdo del Consejo Nacional, aceptado 
por los aspirantes a la coordinación de la 47, y, por tanto, no puede ser cuestionado, ni sus resultados 
modificados, por acuerdo entre el presidente de Morena y el del Consejo Nacional. La queja interpuesta ante el 
Instituto Nacional Electoral es un intento para que el Tribunal desconozca, a la postre, los resultados de la 
encuesta. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es un operador político de la alianza entre 
PRI, PAN y PRD, por lo que sus sentencias no responden a una lógica jurídica, sino a un interés político por detener 
la Cuarta Transformación. Raúl Río Valle, Jesús Tarín, José Luis Hernández, Guillermo Calderón, Marcos Fuentes, 
Noemí Magaña, Griselda de Fuentes, Tomás Armas, César Rodríguez, Marcela Barrios, Jesús Sosa Castro y 
Gonzalo Cruz 
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POLÍTICA 

Mantiene AMLO aprobación 
El 52 por ciento de los mexicanos está de acuerdo con que el Presidente AMLO opine sobre las elecciones del 
2024. No obstante, el 56 por ciento reprueba que el Mandatario ataque a los aspirantes de la oposición. 
(Reforma) 
 
Alito analiza declinación; Beatriz pide esperar 
El PRI, liderado por Alejandro Moreno, está preparando la declinación de Beatriz Paredes a favor de Xóchitl 
Gálvez para liderar el Frente Amplio por México, debido a que las encuestas no favorecen a Paredes. Moreno 
anunció que se hará un anuncio oficial el miércoles. (El Heraldo de México) 
 
Dante zanja: vamos solos 
La senadora de Movimiento Ciudadano, Indira Kempis, aspira a la candidatura presidencial de su partido, 
declarándose como la futura Presidenta de México. Sin embargo, el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio 
Riojas, muestra su preferencia por Patricia Mercado para el cargo.. (Milenio Diario) 
 
Blindadas, encuestas de Morena 
Morena resguardará las encuestas para elegir al Coordinador Nacional de Defensa de la Transformación con 
extremas medidas de seguridad, incluyendo una bóveda y hologramas infalsificables. (El Heraldo de México) 
 
Exhibe boleta para votar 
El partido político mexicano Morena presentó una boleta "infalsificable" para la encuesta que determinará a su 
candidato presidencial. La boleta será firmada por representantes de los candidatos para evitar falsificaciones y 
se guardará en una bóveda para garantizar su seguridad. El resultado de la encuesta se dará a conocer el 6 de 
septiembre. (Milenio Diario) 
 
'Es propagandístico'... pero mandan 1,200 militares 
El Presidente mexicano, AMLO, ha minimizado los recientes actos de violencia en Michoacán, atribuyéndolos a 
propaganda. Sin embargo, en respuesta a los ataques y bloqueos en Apatzingán, el Ejército ha enviado 1,200 
elementos a la región de Tierra Caliente para reforzar la seguridad. Estos efectivos colaborarán con las 
autoridades locales para investigar y localizar a los responsables. (Reforma) 
 
Rebasa crimen en las carreteras 
Las carreteras que conectan con la Ciudad de México han experimentado un aumento del 10.7% en robos al 
autotransporte de carga en la primera mitad del año, con más de siete mil incidentes reportados. (El Sol de 
México) 
 
Paran limoneros por las extorsiones 
Apatzingán, una región agrícola en Michoacán, México, ha entrado en su tercera semana de paro laboral debido 
a las amenazas de grupos criminales que buscan extorsionar al sector. Los productores de limón están siendo 
amenazados por Los Viagras, Los Caballeros Templarios y el Cártel Jalisco Nueva Generación. (Reforma) 
 
Se olvidan gobernadores de desaparecidos, pero la Segob ve bien nuevo censo 
La Comisión Nacional de Búsqueda ha enviado 900 oficios a los gobiernos estatales para que corrijan el atraso 
en el registro de desaparecidos, sin obtener respuesta. (Milenio Diario) 
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Zacatecas, lugar donde no cesan las desapariciones 
Zacatecas se ha convertido en el territorio de México con mayor probabilidad de desapariciones, con más de 500 
casos reportados en el primer semestre del año. (El Universal) 
 
Semar da golpe al narco 
La Semar incautó 4,400 kilogramos de cocaína y 5,300 litros de combustible en dos operativos en el Pacífico, 
deteniendo a 11 personas. Este mes, se han confiscado un total de 11,400 kilogramos de cocaína y detenido a 
23 sospechosos. En lo que va del año, se han decomisado aproximadamente 37,849 kilogramos de cocaína. (La 
Razón de México) 
 
Salud, un pendiente a 5 años de Gobierno 
La promesa del Presidente mexicano, AMLO, de transformar el sistema de salud nacional en uno similar al de 
Dinamarca aún está pendiente a cinco años de su gobierno. (24 Horas) 
 
Habrá afectaciones graves en el AICM si limitan más sus operaciones: Canaero 
La Cámara Nacional de Aerotransportes advierte que una mayor reducción de operaciones en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México podría causar cancelaciones masivas de vuelos y pérdida económica. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Por un bloqueo en Periférico, golpean a personal del ISSSTE 
Personal de salud de la Ciudad de México bloqueó el anillo Periférico para demandar mejores condiciones 
laborales. (Diario de México) 
 
Descarta Martí Batres riesgos en la línea 9 del metro de la CDMX 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, desmintió información falsa sobre la Línea 9 del Metro, 
asegurando que es segura y no existe riesgo para los usuarios. (Contra Réplica) 
 
Instalaciones de Pemex, en riesgo de inundación 
Pemex, la petrolera estatal mexicana, advirtió que el 65% de sus instalaciones estratégicas están en zonas de 
alto riesgo por inundaciones debido al cambio climático. (El Universal) 
 
A merced del agua 
Una tormenta en el Caribe obligó a desalojar a 8,000 personas en Cuba y causó inundaciones en Xalapa, Veracruz, 
afectando a 21 colonias. La tromba registró 115 milímetros de lluvia en menos de una hora, causando daños en 
calles, avenidas y plazas comerciales. A pesar de las afectaciones, no se reportaron personas lesionadas. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

La informalidad sostuvo el nuevo empleo 
El segundo trimestre registró un aumento de 29,864 empleados en México, la cifra más baja desde que se tienen 
registros, con un aumento considerable en la informalidad laboral. (El Financiero) 
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Superpeso no detiene avance de las exportaciones en julio. 
Las exportaciones mexicanas de productos aumentaron un 2.9% en julio, acumulando tres meses de incrementos 
interanuales, a pesar de la fortaleza del tipo de cambio. (El Economista) 
 
México, entre los que más subsidian combustibles fósiles 
México es uno de los 25 países que más subsidia los combustibles fósiles, invirtiendo el 7.6% de su PIB, unos 
98,000 millones de dólares, según el FMI. (El Economista) 
 
AMLO descarta saneamiento de AHMSA con Ancira 
El Presidente mexicano, AMLO, ha declarado que la reestructuración de la deuda de Altos Hornos de México S.A. 
no puede realizarse con Alonso Ancira Elizondo al frente de la empresa. (Contra Réplica) 
 
Innovadores delincuentes financieros 
La delincuencia organizada en México se beneficia de las innovaciones tecnológicas y económicas para cometer 
delitos financieros, incluyendo el uso de criptomonedas como Bitcoin. (Reporte Indigo Cinco Días) 
 

INTERNACIONAL 

Arrancará juicio contra Trump en día antes del "Supermartes" 
El ex Presidente Donald Trump enfrentará juicio por interferencia electoral el 4 de marzo de 2024, un día antes 
del Supermartes electoral en los Estados Unidos. La jueza federal Tanya Chutka rechazó la petición de Trump de 
aplazar el proceso hasta 2026. Trump, quien enfrenta un total de 93 acusaciones criminales, criticó la decisión y 
prometió apelar. (El Financiero) 
 
Detienen a exfuncionaria de la ONU 
La abogada guatemalteca Claudia González, exfuncionaria de una comisión antimafias de la ONU, fue arrestada 
por supuestamente iniciar una investigación no autorizada en 2017. (El Sol de México) 
 
La justicia chilena condena a siete militares en retiro por el asesinato del cantautor Víctor Jara en 1973 
La Corte Suprema de Chile condenó a siete militares retirados por el secuestro y asesinato del cantautor Víctor 
Jara durante la dictadura de Augusto Pinochet en 1973. Las sentencias varían entre 8 y 25 años de prisión. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Encabeza Bukele encuesta con 68% 
SAN SALVADOR.- La fórmula presidencial del Mandatario Nayib Bukele lidera por un amplio margen la intención 
de voto para las elecciones de 2024 en El Salvador, en las que el jefe de Estado buscaría la reelección, según una 
encuesta divulgada ayer por un instituto de investigación. (Reforma) 
 
Proclaman presidente a Arévalo en Guatemala, pero suspenden a Semilla 
El Tribunal Supremo Electoral de Guatemala proclamó a Bernardo Arévalo como presidente electo, a pesar de la 
suspensión del Movimiento Semilla, partido que lo respaldó. (La Jornada) 
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“Un ex guerrillero de las FARC ha sido ultimado cada semana en 7 años” 
Rodrigo Granda, delegado de su partido en la comisión de seguimiento y verificación de los acuerdos de paz de 
2016 en Colombia, denuncia la ola de asesinatos contra ex combatientes que amenaza con convertirse en un 
tsunami de sangre. (La Jornada) 
Trunca, la estrategia antinarcóticos de EU: Ethan Nadelmann 
El experto en políticas antinarcóticos, Ethan Nadelmann, señala que las políticas actuales de Estados Unidos 
podrían estar exacerbando la crisis de opioides en el país. (La Jornada) 
 
Reportan que agente de Texas disparó a mexicano desde EU 
Un agente de la Guardia Nacional de Texas hirió a un migrante mexicano cerca de la frontera entre El Paso y 
Ciudad Juárez. (Contra Réplica) 
 
La UE pone fecha a nueva ampliación 
El presidente del Consejo Europeo, Charles Michel, ha indicado que la Unión Europea (UE) podría expandirse en 
2030 para incluir a Ucrania, Moldavia y seis países de los Balcanes Occidentales. Estos países incluyen Albania, 
Bosnia-Herzegovina, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Kosovo. Publimetro) 
 
Ataques de EE.UU. contra narcos en México 
Los precandidatos republicanos para las elecciones presidenciales de 2024 en Estados Unidos amenazan con 
lanzar ataques militares contra los cárteles de droga en México si llegan a la Casa Blanca. (Unomásuno) 
 
Iglesia, abierta a LGBTIQ+ 
El Papa Francisco reafirmó que todas las personas, incluyendo a las homosexuales y transgénero, tienen lugar en 
la Iglesia. (Excélsior) 
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TRASCENDIÓ… 
Que la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados, liderada por Ignacio Mier, le abrió de par en par las 
puertas de la presidencia de la Mesa Directiva en San Lázaro al legislador y dirigente nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, pues tan solo una semana después de deslizar un amago de veto, finalmente dijo que la bancada guinda 
le ha quitado ya cualquier “pero” al campechano. Solo falta que la fracción tricolor confirme a Alito como su 
propuesta durante la reunión plenaria de hoy y mañana. 
Que hablando del tricolor, Beatriz Paredes debió salir al paso del intento de madruguete de su dirigente, 
Alejandro Moreno, quien adelantó que su partido ya piensa sacrificar a la senadora en la búsqueda de la 
candidatura presidencial, porque “no le favorecen las encuestas”, y dando por hecho que ella tomará la mejor 
decisión para el frente opositor. La tlaxcalteca respondió ayer mismo que la única consulta que vale es la que 
organizó la propia alianza y hay que esperar esos resultados. Así se llevan en Insurgentes Norte. 
Que Alfonso Durazo se sumó al optimismo de Mario Delgado y aseguró que la unidad de Morena está garantizada 
después del carpetazo definitivo que dieron a las denuncias de Marcelo Ebrard contra Claudia Sheinbaum, pues 
a pesar de que el gobernador de Sonora primero reconoció que hubo “personal identificado” de la Secretaría del 
Bienestar federal que pudo tener “iniciativas aisladas” en favor de la aspirante, luego dijo que nada está 
documentado. Bueno. 
Que aunque la instrucción de veda en el proceso interno de Morena es tajante, las corcholatas no resistieron del 
todo y solo Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Manuel Velasco cumplieron el silencio absoluto en el primer 
día, mientras que los demás siguieron tuiteando. Ricardo Monreal reportó su último informe de gastos, lo que 
ya provocó un manotazo para advertir que quien no cumpla, estará vetado en 2024, y Claudia Sheinbaum posteó 
una felicitación por el Día de los Abuelos y replicó un spot presidencial. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Reprobado. Una vez más quedó mal parado Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán. El domingo, 
los municipios de Apatzingán, Buenavista y Uruapan vivieron momentos de tensión luego de registrarse ataques 
por parte de grupos armados a negocios diversos de dichas zonas. Bloqueos carreteros, quema de vehículos y 
ataques a tiendas de conveniencia fueron algunos de los atentados que reportó el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Se suman a las denuncias por parte de productores limoneros y aguacateros de la entidad, 
víctimas de extorsión. De seguir así Ramírez Bedolla, no habrá frase presidencial que lo salve. 
2. Mix legislativo. En el Senado, Morena arranca el periodo ordinario de sesiones inmerso en diferencias internas. 
Está ahora dividido en tres grupos, como efecto del proceso interno de elección de quien será su candidato 
presidencial en 2024, pues hay 22 legisladores claramente partidarios de Claudia Sheinbaum; 12 que están con 
Marcelo Ebrard, mientras que un bloque de 22 se divide entre monrealistas, adansistas y legisladores que 
prefieren no hacer pública su preferencia. En la oposición padecen de la misma afección. La división persistirá 
hasta que uno y otro definan a sus candidatos para el 2024. Ojalá que no lleguen fracturados. 
3. Contagio. El PRI también comienza el periodo legislativo fraccionado en dos grupos parlamentarios: el formal, 
que integran los afines al dirigente nacional del partido, Alejandro Moreno, y los cuatro legisladores que 
renunciaron al partido por las profundas diferencias con el dirigente nacional: Miguel Osorio Chong, Claudia Ruiz 
Massieu, Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga, quienes se integraron a lo que llaman “una nueva bancada 
independiente”, que, como adelantó Ruiz Massieu, “permaneceremos en el bloque de contención, porque 
seguimos estando en la oposición a este Gobierno”. Queda claro que a Alejandro Moreno el PRI se le diluye entre 
las manos. 
4. Estertores. Movimiento Ciudadano sufre internamente un proceso de desencuentro entre dos grupos: los 
alfaristas, que en el Senado están representados por Clemente Castañeda, y en otro Dante Delgado, líder 
nacional del partido. La semana pasada, Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, se distanció de su partido, que 
confirmó su intención de ir solo a la elección de 2024. Y, así, un nuevo nombre se sumó a la lista de aspirantes a 
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la candidatura presidencial, la senadora Indira Kempis, quien confirmó que buscará ser la representante de MC 
en la boleta electoral. Dante Delgado no da su brazo a torcer… todavía. 
5. ¿Desconfianza?. A una semana de que se defina la elección interna en el Frente Amplio por México, las 
dirigencias del PAN y del PRD siguen buscando que Movimiento Ciudadano se sume a este bloque opositor. 
Marko Cortés expuso que el Frente ha cobrado fuerza y que por eso el mandatario federal busca desprestigiar a 
la senadora Xóchitl Gálvez, aspirante a conducir esa opción. Dice que hay presión sobre MC. Y para que les quede 
claro tanto a Cortés como a Jesús Zambrano, líder perredista, Dante Delgado volvió a confirmar que no harán 
alianzas. ¿PAN, PRI, PRD, tres “grandes”, no pueden solos? (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
¿Beatriz se va? 
Como reguero de pólvora corrieron las declaraciones del líder nacional del PRI, Alejandro Alito Moreno, cuanto 
le preguntaron en torno a la posible declinación de Beatriz Paredes por Xóchitl Gálvez. No dijo que “sí” y tampoco 
dijo que “no”. Lo cierto es que las encuestas, según él, no le favorecen y la incógnita se despejará mañana. Ella 
declaró en El Heraldo de México, ayer mismo, que su participación no es ninguna simulación y entró para ganar. 
A las plenarias 
A propósito del Frente Amplio por México, nos hacen saber que las reuniones plenarias de senadores del PAN y 
PRI, que coordinan Julen Rementería y Manuel Añorve, serán hoy por separado, y, entre los temas está el de la 
sucesión sucesión presidencial, así como los apoyos que cada partido dará a Xóchitl y a Beatriz. 
Amargos recuerdos 
México y Chile comparten la defensa por los derechos humanos. Ayer, la secretaria de Relaciones Exteriores, 
Alicia Bárcena, dio a conocer las actividades que se realizarán para conmemorar los 50 años del golpe de Estado 
en ese país. La idea es evitar que se repitan: “nadie quiere una regresión autoritaria en ninguna parte”. 
Dudas 
A quien no le ha ido nada bien, especialmente con las madres buscadoras, es al actual subsecretario de 
Gobernación, Alejandro Encinas. El nuevo censo de desaparecidos ha sido uno de sus principales talones de 
Aquiles, aunque él asegura que no hay nada de qué preocuparse, y pronto habrá una explicación a detalle. 
Respaldo a libros de texto 
Llamó mucho la atención el apoyo que dio el gobernador de Durango, Esteban Villegas, a la Secretaría de 
Educación Pública, pero especialmente al presidente Andrés Manuel López Obrador, pues al ser de un 
mandatario de oposición, dijo que “sí” a la distribución de los libros de Textos Gratuitos, a diferencia de 
Chihuahua, Maru Campos, y de Coahuila, Miguel Riquelme. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
MC, Torbellino inminente 
Tema central del cotilleo político en Jalisco, es la versión de que ya se redactan los documentos para concretar 
una alianza entre PAN, PRI y MC para las elecciones de gobernador del año que entra. 
Sí, leyó usted bien, una alianza entre la fracción Jalisco del MC y los partidos del Frente Amplio se cocina y el 
platillo se presentará en cualquier momento. No solo incluye la gubernatura sino también los municipios de la 
zona metropolitana de Guadalajara y, claro, Puerto Vallarta que tiene valor estratégico. 
El objetivo declarado es impedir que Morena se adueñe políticamente del estado. 
Claro que, de confirmarse la versión, viene un torbellino en el partido naranja, donde las cosas cambiarán para 
siempre. 
El Himno Nacional en Maya  
Dicen los que saben que ya no hay boletos para volar a Campeche, por lo que los invitados al Quinto Informe de 
Gobierno del presidente López Obrador, del próximo viernes, ya buscan vías alternas, como volar a una ciudad 
cercana y desde ahí trasladarse en carretera. 
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Y es que acudirá a la ciudad amurallada gente de todo el país. La anfitriona, la gobernadora Layda Sansores, 
echará la casa por la ventana. Ya tiene lista una pachanga de pronóstico reservado. 
Una fiesta Maya en modo kitsch campechano que es la marca de la casa. 
Incluye un coro monumental de más de 100 niños que ya tienen rato practicando el Himno Nacional en lengua 
Maya y claro todo adornado con motivos del Tren Maya, que tiene en el estado varias estaciones, incluida una 
muy controvertida en Calakmul. 
La idea es transmitir la sensación de que el tren ya está listo y eso será el meollo del informe. 
Gira nacional de agradecimiento 
El presidente López Obrador se metió solito en un callejón. ¿Encontrará la salida? 
Anunció que el próximo 6 de septiembre entregará la estafeta del Movimiento de Regeneración Nacional a la 
corcholata que gane la encuesta. Lo hará entregándole el bastón de mando que él todavía detenta. 
Pero ¿cómo está eso de que el presiente es el jefe del Movimiento? ¿ No es eso ilegal? ¿Y si no es el jefe entonces 
tendría que ser Mario Delgado quien entregue el bastón? Al darse cuenta de que derrapaba el presidente dijo 
que él manda, pero con el ejemplo, lo que fue una salida poco airosa. 
Entonces cuál será la chamba de la corcholata ganadora. ¿Defender a la 4T supone nombrar a los candidatos a 
gobernadores y al Congreso? ¿López Obrador le dejará las manos libres? Nadie ha dado el perfil de ese nuevo 
puesto y extraño puesto, “coordinar la defensa de la 4T”. Lo que se adelanta es que para no detener la campaña 
permanente el ganador, o ganadora, de la encuesta hará, ya lo adivinó usted, una gira nacional de 
agradecimiento. Su triunfo lo amerita. 
Tianguis en LA 
La nota en el sector turismo es que todo está listo para realizar la segunda edición del Tianguis Internacional de 
Pueblos Mágicos. 
La sede en esta oportunidad será la ciudad de Los Ángeles, California, del 22 al 24 de septiembre 
El programa de Pueblos Mágicos es uno de los más antiguos y exitosos de la Sectur. Surgió para colocar sobre la 
mesa opciones turísticas diferentes a los tradicionales destinos de sol y playa. 
El programa logró forjar una marca atractiva, lo que es un logro histórico. 
En el país ya hay 177 Pueblos Mágicos y la mayoría de ellos ya está listo para mostrar su oferta en Los Ángeles 
para profesionales del sector, pero también para el público en general que podrá acceder de manera gratuita a 
los pabellones que se montarán en The Shrine Expo Hall de la ciudad californiana. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Qué miedo le tuvieron al oficio político. (La Jornada) 
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